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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M . A H I  " O

H ta i*  torta ée  í r t e l a  y Smntlmímz 
Reales decretos de personul.

ém im mmmvñí 
Reales decretos de personal.
Otro autorizando la compra, por gestión directa, de las ga

llinas y huecos necesarios en el Hospital militar de V i
toria.

M fetotarto de- :
Dirección general de la Deuda pública—Carpeta de las rela

cionas de ingeses realizados por el 80 por 100 de bienes 
de Propios y Provinciales.

Ktotatorta $to la
Reales decretos autorizando la adquisición directa de 30.000 

aisladores de porcelana.-y dos aparatos telegráficos. 
Relación de los nombramientos hechos en favor de indivi

duos licenciados del Ejercito significados por el Ministe
rio de ía Guerra para los cargos que se expresan.

HUmlflitierlo *ta luu*iritee£éftfc piifoilea y M 0U&# '
Real orden referente á la forma en que ha de verificarse la 

matrícula de las asignaturas á que se refiere el Real de
creto de 21 del comente reorganizando los estudios de 
la Facultad de Medicina.

Museo de Ciencias 2Vatúrales.—Concurso para proveer con 
carácter interino y gratuito una plaza de Conservador 
de las colecciones de Zoología.

■Kteitftarto ém & gptosltm i, » C m r i l f  y
#feras ftohetaai#;
Dirección general de Obras púb licas.Autorización para em

plazar un campo da tiro en la playa da Malvaros». 
Convocando á los aspirantes &1 concurso para la provisión 

de plazas de Delineantes de Obras públicas.
Junta Sindical ael Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 

Madrid.—Admisión de valores á la cotización oficial.
P^?»ÍJt&Í£fr&&t0!& prw inei& i:

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra, -— Edictos en 
averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.— Su
basta para el usufructo de la almadraba de sardinas de
nominada «L%s Cabecillas».

Junte de Obras del Fuero de Málaga.—Subasta de las obras 
de defensa.d*.la costa de Levante y demolición del puer
to de San* Telmo»

Dutr to universitario de Clasificación y propuesta
de aspirantes á Escuelas de primera enseñanza.

^düNá*Í»trcto«éift naiuile£piil: . . . ’
de las

defunciones ocurridas m  m%& Corte m  la techa que se 
#xpresa.

Ai^nnciandq hallarse citada la Junta municipal para cele
brar sesión.

Ayu^tmiiento constitucional de Cuenca.— Subasta dé las obras 
de o-©mduqeión áq aguas á esta capital.

* *  «te, 1 -

Kéittos dt f uzga^jnilítares, da primara Instamela y mu
nicipal^?

Tfltm nal Supremo,
Pliegos 48 j '4 $  de laa. sentencias de la Bala de lo eivllf co

rrespondientes al tomo l l  del año actual.

MisTcmsoc;mm* r justicia
REALES DECRETOS

Aeoediendoá los deseos de D. JoséTrinidad Carras
co y  Castilla,- Fiscal- de. .la Audienoia .pgflYinclal de. 
Soria,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la territorial de Las Palmas, vacante por traslación 
de D. Francisco Lorenzo Hurtado.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONS0
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J o a n  M o m t l l l a  y A d á n .

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a 
del art. 2.® del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en tras1 adar á la plaza de Magistrado de la 
Audiéncia provincial de Valencia, vacante por falleci
miento de D. Joaquín Vellando, á D. Federico Montoya 
y  Monto ja , que sirve igual cargo en la territorial de 
Burgos.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
R1 Ministro d« Gracia y Justicia*

Ja&o M o n f l i l a  y Adán*

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Grande y  
Arbiol, Presidente de* la Audiencia provincial de Soria,

Vengo en nombrarle;para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Zaragoza, vacante por traslación de 
D. Casildo Zavalá.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Graeia y Justicia,

J u a n  M o n t l l l a  y Adán,

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.' 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en nombrar para la i plaza de. Presidente de 
la Audiencia provincial de Soria, vacante por babai 
sido también nómbralo para otro cargo D. Manuel 
Grande, á D. Gasildo Z w a a é  Igueravide, Magistrado 
déla territorial de Zaragoza.

Dado en San Sebastián á [veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
B¡1 Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  I f t o n t i l l a  v i d á n .

----------------------- i

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 10 de Marzo último;

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plazas de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Burgos, va
cante por traslación de D. Federico Montoya, á D. El- 
pidio Abril y García, excedente de la carrera judicial 
de Ultramar, que tiene reconocida la expresada cate
goría.

Dado en 8an Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
BJ1 Ministro de Gracia,y Justicia) .

Juan Manti l la  y Adán,

De conformidad con lo prevenido en .el párrafo ter
cero del art. 44: de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial,

Vengo en promover en el tumo 1.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Soria, vacante. 
pormQjábfaitóento para, otro c*rgo de I>. Jopé Trinidad

Carrasco, á D. Felipe Gallo y Diez, Mí glf irado de la 
de Segóvia, que ocupa el núm. 74 en el escalafón de 
los de su cíase.

Dado en San Sebastián á veintiséis cíe Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
Bi Ministro Gracia* y Justicia,

Juan Mont l l la  y Adán. "

Méritos y servicios de D. Felipe Gallo y Diez.
Se le expid ó el título de Abogado en 8 , . ero de 1878.
En 12 de Agosto de 1879 fue nombrado O «.{ tercero de 

la Secretaría general de Puerto Rico, tomai** «osesión en 12 
de Septiembre del mismo año.

En 30 de Noviembre de 1881 fué nombrt. .. Promotor fis
cal de San Antonio de los Baños, de en tela , en la isla de 
Cuba; tomó posesiónen 3 de Febrero de 183c.

En 2 de Enero de 1885 se le nombró V ich a r tario interi
no de la Audiencia de lo criminal de Ronda; p sesionándose 
en 31 del mismo mes. M

En 18 de Febrero de 1880, y en virtud de lo dispuesto en 
la ley de 19 de Agosto de 1885, unificando ; cor reras judi
cial y fiscal de la Psnínsula y Ultramar, fue nombrado en 
propiedad para el mismo cargo de Vicesecretario de la Au
diencia de Ronda.

En 20 de Mayo de dicho año, promovido £ plaza de Se
cretario de la de Ciudad Real, de cuyo cargo tomó posesión 
en 15 de Junio siguiente.

En 11 de M*yo de 1889, promovido al Jurr To de primera 
instancia de Chinchón, de ascenso; tomó \k --.v 6q. en 31 del 
mismo mes.

En 18 de Agosto de 1891, promovido á la píre»  de Tenien
te fiscal de la Audiencia de Aleañiz, de cuyo cargo se pose
sionó rn 1.° dr Octubre signiente.

En 30 de Octubre desigual &ñó* trasladad a la Tenencia 
fiscal de la de Segovia;. posesión en 18 de Noviembre si
guiente. fk-•

En 6 de Diciembre de 1897, promovido en el turno 4.® á 
Teniente fiscal de la de Pamplona; posesión en 21 del ¿mis
mo mes.

En 22 de Septiembre de 1898, nombrado, á kus deseos, Ma
gistrado de la de Cuenca.

En 13 de Octubre de igual año, nombrado, £> bu instancia, 
Magistrado ae la de Segovia, posesionándoos m  19 del mis
mo mes.

Vengo en nombrar para la plaza de v -r strado de 
la Audiencia provincial de Toledo, v&c» por haber 
sido tambiéa nombrado para otro cargo n. j  >gé Martí
nez, á D. Emilio de Colmenares y T&r a, Abogado 
fiscal de la de Madrid.

Dado en San Sebastián á veintiséis fíe Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO-
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J a s n  M o n t i l l »  y Adán.

Accediendo á lo solicitado por D. José '\Tartínez En» 
‘íquez, Magistrado de la Audiencia pro vincial de To
ado;

Vengo en nombrarle para la plaza n-. h bagado fis- 
sal de la de Madrid, vacante porhabar >i lo también 
aombrado para otro cargo D. Emilio do Colmenares.

Dado en San Sebastián á veintiséis ae Septiembre 
ie mil novecientos dos.

ALFONSO
BI Ministro de Gracia y Justicia,

9 o t o  M o  n t í l l  ir ▼ I d  «  n

MINISTERIO DE LA GUERRA

J REALES DECRETOS

, En consideración ¡ á lo solicitad® por el Generalde 
Brigada de la Sección de reserva del* Estado Mayor 
general del Ejército D. Ramón Argüelles Piedra, y  con 
arreglo á lo determinada en el art. 4.° .de l^ ley de. 6 de 
Febrero último,
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" Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en San Sebastián i  vefntisietede Septiembre
de mll novecientos dos¿  ̂ ■ ........  ■"

• ■ ■■■ ALFONSO - ;
El Ministro de la Gnerra, „ , . ,

V a l e r i a n o  ./W*eyl«r, ■ ;

■ En nonsiderac'ÓD & lo solicitado porel  General de 
Brígida de la Sección de reserva fiel Botado Mayor ge- 
neral.de! Ejército O.Pdión Zuí.eta y.Carnleero, y con 
arregló á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 de 
Febrero último,    ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada pará premiar servicios espe
ciales. , *f, . .. « . •

, Dado eñ San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de inli novr cíen tos dos. , ><,

, . í ALFONSO
EL Ministro do la Guerra, t}

V a l e r i a n o  W uyle r .

En consideración á lo solicitado por el Generalde 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Ricardo Bombas de Coca, y con 
arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 
de Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito" militar, tiéíigüáda párápjréMár servicios espe
ciales.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos dos.'

, ALFONSOBI Ministro de la Guerra,
V a l e r i a n o  W e y l é r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Emilio Col ubi y Beaumont, y con 
arreglo á lo determ nado en el art. 4.° de la ley de 6 
de Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada par»premiar servicios espá
dales. .

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSOBl Ministro dt la Guerra,
V a l e r t a n o W e y l e i r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. José Gay y González, y con arre
glo á lo determinado en el art. 4.? de la ley de 6 de Fe
brero, último1, ■ ’ 1

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Ord en del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en San S¿b>tst!án á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos dos.

* '   . ALFONSO
Bl Ministro d i la Guerra, u 1

V a U r f a n o  W e v l e r .

Con arreglo á lo que determina la acepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Conejo de Ministros, . .

Vengo eti autorizar la comp-a, por gestión directa, 
de las gúlioas y huevos taejé^arios en el Hospital -mili- ¡ 
tar de Vitoria durante el período de un año, á loa mis-

en la últipia dé las des convocatoria» celebradas des
pués de dos subastas consecutivas sin resultado, por 
falta de licita lores.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos dos.

> *■"' ' ALFONSO
El Ministro d® la Orne ¡t il , . . - , „, r (( „ „ , .

V . l . - l . n U  W ' , l . r .  ' ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 REALES DECRETOS .

A propuesta del Ministro dé la Gobernación, de 
acuerdo con él Consejo, de Ministros, y con arreglo á 
lo preceptuado en la excepción ,8.% art. 6.°, del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servidos públicos, '

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo #nico. Se autortáá áLISíinistro de la Gober

nación, y en su representación al Director general de

Correos y Telégrafos, para que, prescindiendo de las 
formalidades de subasta, adquiera, con destino á la re
paración délas 'incas te’pgráfiens, 30.00Ó aisladores de 
porcelana, dentro de ios precios fijados para la última 
subasta anunciada. «

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septl^l*»» 
ie mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 1 !
SeglMinuudo llorét.

A propuesta del Mir-istro-de la Gobernación, de 
informidad c; n la S-cción de Gobernación y Foman 
;o del Gunsf jo de E>tado,y de acuerdo con el de Minia 
ros, con arreglo á lo que determina el art. 61® del Real 
lecreto de 27 ae Febrero da 1852, en sus casos 4.®, 5.» 
r 10.°,

Vengo en decretar lo siguiente: . ...... j1’" '  -
Articulo único. Se‘ autoriza al Ministro de1 la Gobér-' 

íaeión, y en su representación al. Director general de 
üorreos y Telég-afos, para proceder á la adquisición 
lirecta de dos aparatos telegráficos, sistema Batídüt 
luplex. , 1 , ,

Dado en San 'Sebastián á veintisiete de Septiembre 
le mil novecientos ios. , •

iLFONSO
Si Ministro de la Gobernación, , . ,
$«gigninii<lo H oret.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA.
Y  BELLAS ARTES

 REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para la aplicación de lo dispuesto por el 

Real decretó de 21 del corriente, que ha reoiganizádo 
fos esbldios de la Facultad de Medicina;

S. M. ei Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: .s m

1.° Que para el curso próximo, los alumnos de! quin
to grupo de. Ja Licenciatura puedan elegir la matrícula 
de la asignatura de Oftalmología ó la de las Enferme* 
dadades de 'os oídos, nariz y iáriÚgégy los del sexto 
grupo, una de las tres incluidas en el art. 1.° del cita
do Real decreto; y
> 2.* Que se efectúe la aplicación de lo dispuesto en 
elAfi. 6.® del R«al decreto, siempré que á juicio de los 
Claustros de Pri fesores no sea posible dár la enseñanza 
diaria de los segundos cursos de Clínica médica y de 
Cllnicá ‘qüirúrgtca. . . .  7,

, . De Real ordien lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás' éiectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1902.

r 1 C, DE ROMÁNONES
Sr. Subsecretario de esté Jíinisterio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .

Bienes de Propios y Praviociales. — V enias posteriores 2  de J858*

NÚMERf) 2.128
Carpeta de las relaciones de ingresos realizad s por el 80por íOOde bienes de Propios f  JPrdMnHales enafémdói desde el 2 de Octubre 

de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dtrecdión general pa* a que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 °  
de la ley de 1 de Abril dé 1859, se emitan instHpciónés nóMináles con renta de 3 por lOO anual á favor de las Corporaciones que á 
cqnHnuadén se expresan <hoy su equivalente en las déla del 4 por ISO), - í

Número 
de orden..

Provincias 
de que 

proceden.
CORPORACIONES

Mes y ano 
J á que 
J ertenecen las relaciones <

IMPORTE1
en

» pesetsa. f

228.445 Badajoz........... Ayuntamiento de Torrem&yor. . .  $ . ............ ... ............ ..
Idem de Alienes............................*.................................... .

Noviembre 1862........ 1.801 r80
228.446
228-447

Burgos . . . . Diciembre 1 8 6 5 ...... 444144
Idem/.............. Idem de Bascoces.......... .............................. Diciembre 1865......... 444‘44

228 448 
228.449, 
228-450 
228.451’

: f d e m ^ . . v  
I’Um...
Idem. 11 ••••<•'«
'dem.. . . , . . . . , .

■ IdeUGL í» M (aT'áí fié'-]*
Id:m de Cornejo.« « .  »v. * *... ...»>■ , < * .  . . . . . . . . . . . . . .  *<
Idem,id’/ ,  v . . . .  ..VV.‘.;.V' .̂ 4 *•••”  • • • • •V..V,//

Marzo 1864..
Abril 1864 . ,v
Febrero 1860.........

"Marzo 1861

¡» .1>5199
■ * ¿95-32

347‘33
258 452 
228,453 
228 454 
228 455 
228 4&6 
228 457
228.458
228.459

. .  o. . . .
Idem *»• *. Idem i d . . „  ...............................

Marzo 1862..:............
Abril 1863 .................

SiT 33 
347 33

Idem ,• ; Id^m íd :¿¿  • •; y, *.. // * / . . . .  i ............. ............................ Junio 1864 , . . . . . . .  .*■ 347*33
Idem.,
Idem, ..............

. Idem id».«.»*;. • . . . , .̂ . . . . . . .  . . . . . . . . r . . . . »
Iie>iQ de CaU^jones............. ....  4.............. *...................

Abril 1865*................. 347*33
444*44-Diciembx-tí,J865.........

Id^m.., .......... Idem de Le/ma . . . . / Agosto 1864...............
Eneto $86á»*t£¿tf 
Febrero T86Ó.. . : . ;IV

246 67
I'*.- em. *.. * * *. 11
Idem.* . . . .  ,

Idem de^Obarenes¡. y. **¿ <. t-.vy• . <. * üV¿ .... ..........................
Id*m de Q^iutaiiilla del RebollaT.¿:. . / * . . . . / . . . . ................. 1

228,460 Idem, . •. • .. Idem id ............*................ i ..................... .. *, • • . , ; . Marzo 1861 
Marzo 1862 ................

347*33
21:8.461 ' Il»m ... Idem Id ...................................................................... .............. 3*7 33 

347 33 
, «347 33 

. Y  '347-33 
' v 66 66

228í402 '
228/463 ’ 
.228.464' 
228.465; 
‘228'466 
2^8.467 i 
228 468 
223,469, 
228 470 J 
228.471

'Jdem... . i 1. / , ,  
Idem ....
IdeiE*,, i 

, .  • . .  • •,
. ’lám  

Üá^élres; 
i Idemii*.»* ¿ v» •, 
tjliem**’*
Idem.,, .. 
Idem,

Idexn i d . ' * »'’. . v*. * ir * *-..'¿ * . / * . » • » . . » . . . . . . . . . . . . . . :
Idtm-ld.M *-■,/*-'*-# ■ "#-* S\. « . . • •

: IdeíH.'-'lid i* h» *••• í»! i. . . . a . . . . .  
.Id̂ emr--,d|̂ Sô dd](Ciis,̂ --f1|f . . . . »
Idem de Vi lian ue va de Rámpolay . . . .  . . . . . .  ......................
ldedi:dé Alla.V.'.V.7. ‘. /; VJ. .V Jv. V. a....................... ..................

- Idem de Aimafaz^ u .  y.% ve/;<< / / .  ̂ . . . .  * vv./ ¿\ ¿y
; Jdnm 4d fcl» .̂ r*. 9 r » jítf S y d'r'*’*.lr' tó * * s1. *| . ii. í” . - ¿ í ? • 

Idé'ífci I d ? • y  *k *'0 • • +* • * * *̂r; *í¿;"ie 
Idem de Casas de Mxllan. j . ,  ¿1pT¿ . . .-tfr.v. ,c • V/ •

Abril 1863..................
JunJo 1 8 6 4 . , . . . . . . .
Abril 1 8 6 b . . 
Márzó’1865 1V . ;

„ M̂ ltzo 1864.........
Septiembre 1865.......

i Béptiembre 18641./,::. 
J fedlo 1865. i : 3 m  «m  
íOctubre 1865/. vmxh ¿ 
Enero11865. .¿al 

■ Jniib 1365l* i . j.
■) Oétubrft.1865^ iv 
íuMayot b803 v Ah wií 
oMay d/1864. .  *w;V Ve. 
o Mayo»4865,¿% v'i11 .¿¿v*
 ̂Noviembre 1€ 66w<ív .f 

/M a y ^ 86l .V . . . . : ; ^
áMsíidfífciól 869! O 1 i

: - 615*64 
3 i‘12 

' ^ M ‘17

$ ut 1
» USftSft

íi < r *4̂ jbflí8?M: 
c  ̂ Jr u 19%88? 
1 ^  B 66€ ^ i  

3d>665ü
r &666‘0®

, *
■< v  Ariivmm 
4̂ 7 1 0w58O‘á4l

4# 177*77
,-0 \ tJ‘í^ 4  m i

66*67
10*67

213*33

213*33 
213*33 

•, M ‘33, < -Jfq-j.93

r«a<*».ds’595.*9g
s i’»

f v
.bu,'.i:,£íaS8*^ 

bi^snolií# #1

228.478/ 
228, 474 
228.475 
228.470 '
228; 4771' 
2 /8 1478 
■223 479 
228.4«0 
228 481 
228.482” 
228 t483 ; 
228.484

c ld©di, , , , , ,V,.
Idem,, , . .  ¿ . 

t Idem/*. ¿i** ¿i»*
*v. , .

Idem.,. .  * *.

Idem.;;. J. .V;. 
í Idem.*, . ,#/ .»,

liara íd; . ; , . ; . . . .  .v; ¿ . ^ - u  ,v%v4vv;'i ;v 
Idem id *«. a * *’, *l . a «§ * • v. ¿ . vii/',.. wV *-̂ 4i •'■'»’«

1 Idefn de(Cem^nistavv.aq q . j . ,4
Jí|em ld*.*f*.<.:,%•.* '• 4 . •írfV3. ir.« • -

Id tíi dé z6-ñU:.!.;CV / . ‘. / / I , - j . . .4¡a. f
l ietó f d . . . r.!i . v . ;vy; . v. . .nr. ; • • • • y *¿\u/.'.*.u ........
Idem id * -*«.* * • »■* . . . » « a ..  , • * . .  + -'¿--'« -v-* '. /> vV*. i •
-Idem 'id' f j*r«: 8 4‘ -f •{*; . j • • • . . . . . . . .  • • • • • • • • . , • •

1 V/' V'i (Jl* ‘ ‘-«V ¿ ,
fU’em doDriáf. , . Vf .V. . . . \ ..........................................

■ Méri HcT, . . V A . . .üV m ’.’S. ir¡ .T.‘. 
Jdem dqDúrdtfr. í . .DtnV.íwV-** *
■ Idsai íd ..i*.». . . . . . . .  , í . . . .  ;-í'4 . . . ' . ..............

.......... . m i é
Idem Id. svVis/w.$qí mí. .......................................,
Id^m i d . ' v ' » " * •" 
T êm íd . . . . .  ¡ . . . . . . .  ^ *, .  •••*. . ,
Idem í d . . . , . . . , , . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  *....................... '
Idem de VillA-elPrado^v. . i  / . V/ . . .á. VíVmv^FÍ.Í*. /F .í .W.*

: Idemiíd/i ¿¿ rw; / . i ü m m .  J. M 
adenií Toares. . .  i.

M eS íl*J h ' 9 f  K t m -p tiX Alo XXI IU ............... , . . J.  ....................
'Taettf'W ¡ V « . HH.VCJV^hVKK 1 . .WiWñ. íFP.f
¡I dem*: da •Bo.b í«c^& *B€#m 5pos. J................! . . . / .  i r/¿ (
Idem de Galapagares-. 4^ .  | .  9
1 *J‘» V r VHfCJ ' V. f- 1 * * ttj

1 : > mu.j/ ^  .M l̂olubs /ot tóq; I d^mú^í¡sjü\t;'d ; /

, Idem,, .

r.1 c.'*

Idem., *, •••••»

i*xvr j  y j OUÍ 4 .f»+
Abril 1863........¿;:
Abril 1865. .*.*». .*,
Septiembre 1864........

CjJ% W d865./,.^;v.V  
i Marz6 4864 1 yP, • m ;

Marzo 1865 ...............
-Novi«mbred864........

Enero 1861.................
^b idA niM iH tl^ . mi' 

Diciembrel862... . . .
- tbtfftnflM’n n c a . . .

Enero 1865 
Aguólo Í865...V;.V.V

?;Eneíro 18Í8&?. $3¡. m
fiSftbwo «o<se

i á ^ r é lp H t ;  l*:

rJttlío 1862!. .
í-DjeiembrelBfiL,-»,»-
/ //J  9 bV4paí* / í/  n  

.nos ni <íVü/V; 
r-áb¿s¿!?Uoa í

228.485
228.436
m s m ;-
228 488n 
228*489 
228 490 
228 491
228.492
228.493 1
228.494 
228.495-, 
228,496' 
2/8.497 
228/498' l 
288.400J
m . m  1

'11 bi '' \i

, .v
lÍifilKIfTi ,, ##*# !» * *

• Idensr. :v..-,í¡
i - . ,

Idem. . 
Idem
li^m .......... j ..

' Madrid/r-Ji-. ¡:/  
I iam., * ?..! & 4 ’■>'*> 
Pal^ íjia .. t 
Idem.,. 
fdetn,
ídem.V;, /; . 

Soria............

mí 3fr
%ln*}hn.yu? ni i;«

Madrid ^  de,Septiembre de,1902.=?El Director general, Migpel Mwares.
/ / /  ./- Ü /  i)<ro /oniííiueüd,

»/' 'U/í
' /* . * y 4'“ - / ' í)f <>,ii ,L,ü'C07>.l‘ffí , ( u 4
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S ubsecretaría .
Sección 1 .a — Personal.

Méhción fc. b s  individuos qw h%n sido nombrados con fecha  20 del actual, para los destinos que se expresan, en 
virtud de la propuesta formulada por *1 Ministerio de la Querrá e n \5  del mismo mes, publicada en la Gaceta 
de 27 de Agosto último, con arreglo i  la ley de 10 de J u fio de 18i5, y cuy t documento se publica cumpliendo cm  
lo dispuesto en él art. 7 de l% ideal orden de 23 de Septiembre de 1891, expedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

N O M B R E S C A RG O P R O V IN C IA

D. Diego Piñterio del P i n o . ! . ¿
Hipólito Aires Ramajo. .. . . . .  •. • • • • » .. ..  *■« •»
Salvador Villatoro López..... .....................
Lorenzo González Girón.. . . . , . . . . . . . . . . . . . .
Antolín Csusho Pérez v. . . . .  ¿ . . . .  . . . . . . . .

Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia
Idem de primera id. del id. id. .......... .................
Idem
Idem de segunda id. del id. í i . ............... .........
Idem. ..................................................... .

Almería.
Cádiz.
Idem.
Idem.
Idem.
Coruña.
Cuenca.
Granada.
Guipúzcoa.
Jaén (Linares).
Oviedo.
Idem.
Idem.
Pontevedra.
Sevilla.
Valencia.
Idem.
Zaragoza.

Julián Rey Echaluce............................ ..........
Mariano Velascó Serna. ............................... ..
Manuel Bárdenlos Amós. . . . . . . . . . . . . . . . .
Aniceto Val Aznar

Idem. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...®
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
ídem .................................................. . ............... .

Eulslio Ruiz Morales, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . / . . . . . ......... ...........................

Baldomcro Fernández Vallejo.. . .  . .• • •••• .
iaem .............................................................
Idem. ...................................................................

Francisco Díaz Fernández. Idem ........... ...........................................................
Pedro Mariño AlmoU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Raposo Martín.. • • • • • .. .• •  •••••••

Idem. •«
Idem... ............................................ ....................

Jo«q vín F dgado Olmos*. . . Idem.............................................. ......................
Bbs González Gómez.. ••••••••• . •••••••• Idem.....................................................................
Tibutcio García Calvo................. ••••••••<>•• Idem.......................................................................

Madrid 20 de Septiembre de 1992.=El Oficial mayor, Jefe del Personal, Guillermo L aa.=  V*° B .°=E i Sabsecretario> 
B. Qairoga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Mfxseo de Ciencias Naturales.
Debiendo proveerse por concurso, con carácter dé interino 

y gratuito, una plaza de Conservador de las colecciones de 
Zoología, vacante en el Museo de Ciencias Naturales, se anun
cia al público para que los que deseen concurrir puedan pre - 
sentar sus solicitudes en el plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Baceta de Ma
drid; haciendo constar que los aspirantes habrán de ser 
Licenciados ó Doctores en Ciencias naturales, y que los nom. 
brados cesarán en el momento que ñgure la correspondiente 
consignación en los presupuestos del Estado, á fin de que 
sean entonces dichas plazas provistas por oposición, como 
establece el reglamento.

Las solicitudes deberán ser dirigidas al Presidente dé la 
Junta directiva del Museo de Ciencias Naturales.

Madrid 2Í de Septiembre de 1902. =E1 Presidente de la 
Junta directiva, Ignacio Bolívar.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

' .. ■! ■ I I , ■■■ ,
J a u t a  S i n d f c a l d e l C o l e g i o  d e  A g e n te s  

d e  C a m b io  y  B o ls a  d e  M a d r id .
Admisión de valores & la cotización oficial.

Esta Junta Sindical, en uso de las privativas funcione

Sue la atribulen los artículos 69 del Código de Comereio y 3 
el reglamento general de Bolsas vigente, ha acordado que & 

admitan á la Contratación pública y se incluyan en las cotí 
zaciones oficiales de Bolsas las 3.400 obligaciones de á 500 p< 
setas uoa, alportador, números 8.001 al 11.400, que lleva 
fecha 1.? de Julio de 1902, amortizables á la par en cuarent 
años, desde 1.° de Enero de 1901, por sorteos anuales y co 
un interés de 5 por 100 al año, con los miamos derechos qu 
las ya en circulación de la emisión de 1896, emitidas por 1 
Sociedad de Electricidad de Chamberí, en representación d 
un empréstito! de 1.700.000 pesetas, acordado por su junta g< 
neral de accionistas.

Lo que se anuncia al públicopara su conocimiento y efe( 
tos oportunos! . —

•f. Madrid 25 de Septiembre de 1902.=V.° B.d= E l Síndic< 
Presidente, Máximo de la Peña*=El Secretario, Juan Pard< 

I X—2092

Ü i r e c e í é n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
„' Negqciadq de Puertos.’

. Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil en vií 
tud de instancia y prnyecto^presentados por la Sociedad d 
Tiro Nacional en esa. capital* solicitando autorización par 
emplazar un Campo de tiro, con edificios anejos, en la play 
dé la Malvarosa, terMnos si|uados entre las acéquias de Ver 
yAlboraya, eji mar y!la ipo^de arena que separa las tierrs 
cultivadas y la línea del féfirocaml del Puig:

Resultando que-en la- ínfonfiación abierta al efecto no £ 
ha presentado! reclamación alguna, y que aparecen demostré 
( ^  é^ el- exp^diente la conveniencia y  utilidad publicas e 
la autorización solicitada:

Resultando que la tíomáhdáncíá drMa'n informad 
favorablemente, así como la Jefatura de Obras públicas de es 
provincia, que determina las condiciones en que debe otoi

garse la concesión en cuanto tal y habida cuenta de las pre
cauciones necesarias para evitar peligros:

Resultando que él Ayuntamiento de la capital informa 
también f&vorab'emente, proponiendo asimismo condiciones 
en previsión de dichos peligros por el ejercicio de tiro y los 
depósitos de municiones; y que V. S. emite su informe de 
acuerdo con la Jefatura y el Ayuntamiento: .

Considerando demostradas la conveniencia y utilidad pú • 
blicas de la autorización pedida, que no ha motivado recla
mación alguna, y que han informado favorablemente todas 
las entidades llamadas á hacerlo:

Considerando aceptables las condiciones propuestas por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, que implí
citamente contienen las propuestas por el Ayuntamiento asi - 
mismo aceptables:

Considerando comprendida la concesión de que se trata 
en el art. 45 de la vigente ley de Puertos, y que el expediente 
se ha tramitado con arregló á la instrucción de 20 de Agósto 
de 1883, de acuerdo con los informes emitidos, y especialmen 
te los del Ayuntamiento, Jefatura de Obras públicas y V. S., 
y á propuesta de esta Dirección general ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á la So
ciedad Tiro Nacional de Valencia autorización para emplazar 
un campo de tiro con edificios, anejos, según proyecto pre
sentado, en la playa de la Malvarosa, con sujeción á las con
diciones siguientes:

1.a Los terrenos concedidos serán los limitados al Norte y 
Sur por las acequias de Alboraya y Vera; al Este por el mar, 
y al Oaste por la mota de arenas que separa la playa de los 
terrenos cultivados y el ferrocarril del Puig. Esta zona será 
replanteada por el Ingeniero Jefe de la provincia, levantán
dose el plano y acta correspondiente, que se remitirá á la 
aprobación de la Superioridad; después de que ésta la otor
gue se entregará un ejemplar de estos documentos al conce
sionario, archivándose otro en la Jefatura.

2.a Los planos detallados de la concesión se someterán 
precisamente á la aprobación del Ingeniero Jefe de la provin
cia, el que oirá previamente el dictamen de la Comandancia 
de Ingenieros para otorgar la de aquellos que tengan rela^ 
ción con la seguridad de los ejercicios de tiro, almacena
miento de municiones, protección del público, etc., tenién
dose entonces en cuenta las condiciones recomendadas por 
el Ayuntamiento sobre disposición de muros, macizos ó res
paldones en forma de aletas transversales que cierren el ho
rizonte para el tirador, y sobre procedimientos y remedios 
adecuados para evitar explosiones.

3.a Los terrenos concedidos no podrán utilizarse con otro 
objeto que el proyectado, no pudiendo la Sociedad del Tiro 
N acional transferir más que aquellos que ocupe con sus edi
ficios, y no los restantes, que volverán á ser de uso y dominio 
público.

4.a No podrá la Sociedad concesionaria ejecutar ni auto
rizar la concesión en la playa de más obras de carácter per
manente ó provisional que las proyectadas.

5¿a Los terrétíós eoñeedidos quedan sujetos á las servi
dumbres de salvamento y vigilancia del litoral, pudiendo 
igualmente utilizarse en caso necesario para la extracción 

fde arenas para la construcción ó explotación dé las Obras 
-delpuerto. | 9o.? ‘r -

6.a La concesión de todos los terrenos, incluso los ocupa
dos por los edificios, se hace á título precario, no pudiendo 
reclamarse indemnización alguna si la Superioridad ordena 
Ia"variación 5 3émolicíónd8 lisobfaV.

Estas Bé ejecutírán bajo la ínSpeccióh del IÁgárforo 
Jefe de la provincia, siendo de cuenta del concesionario los

gastos que origine aquélla. Dicho funcionario reconocerá y 
recibirá en su caso las obras, levantando la correspondiente 
icta, que se elevará á la aprobación de la Superioridad*

8.a Las obras comenzarán dentro del plazo dé seis meses, 
k contar de la fecha de la concesión, y terminarán en el de 
ios años.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas se comunica á V. S. para su 
conocimiento, el de esa Jefatura y Sociedad concesionaria á 
Los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1902.=El Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Valencia.

Personal facultativo.

En cumplimiento de lo preceptuado en la condición 4.a 
de la orden de 9 ds Julio último, anunciando á concurso la 
provisión de plazas de Delineantes de Obras públicas, se pone 
en conocimiento de los interesados que el día 1.° de Octubre 
próximo, á las tres de la tarde, se verificará en la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, el sorteo de los 
candidatos para la designación del orden en que han de ve
rificar los ejercicios.

Madrid 27 de Septiembre da 1902.=E1 Director general, 
P. O., Antonio Arévalo.

•ADMINISTRACION PROVINCIAL 
SobicrMO civil d e  la provincia d e  Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- 
ia de Angel Costa García, del Ayuntamiento de Golada, 
uyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
e ausentó pasa de diét años y se halla en ignorado para- 
iero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per- 
onas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
íobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
1 fin de que su padre José pueda acreditar la ausencia de 
quél y producir a favor de su otro hijo Manuel una excepción 
ón arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta- 
aiento.

Pontevedra 29 de Julio de I902.=:E1 Gobernador, Manuel 
tojo Varela.

Señas que se citan.
: ; ,Edad tremía y tres anos, estatura corta, pelo negro, ojos 
dem, cara redonda, nariz regular, color trigueño, ^ñas par- 
iculares ninguna. 5288—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- 
ua de José y Juan Vázquez Mato, del Ayuntamiento de Go- 
ada» cu7as sefias Personales 86 expresan á continuación, los 
males se ausentaron pasa dé diez años y se hallan en ignorado 
>aradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
íersonas que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este 
lobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
1 fin de que su otro hermano Maximino pueda acreditar la 
usencia de aquellos y producir á favor de édte una excep- 
íón con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Re- 
lutamiento.

Pontevedra 31 de Julio de 1902.=Ei Gobernador, Manuel 
tojo Varela.

S^SSSS Señas que se citan dd José.
~ Edad treinta y tres años, estatura alta, pelo castaño os- 
uro, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas 
articulares ninguna.

Señas del Juan.
Edad treinta años, estatura regular, pelo negro, ©jos 

dem, cara regular, jDiariz ídem, color trigueño, señas par- 
iculares ninguna. 5289—M

. Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- 
ie de Joaquín González L^pez, d;l Ayuntamiento de Tuy, cu
as señas personales seexpresan á continuación, el cual se 
usentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
ncargo^y ruego, á todas las Autoridades y demás personas 
u rde  el tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
ívil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
ue"su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y produ- 
1TÁ  , Tor de otro hijo una excepción con arreglo *1 articu- 
3 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.
. ,?0j ^ evedra 9 de Agosto de 1902.=E1 Gobernador, Manuel 
tojo Varela/ : •

Señas que se citan.
Edad veintidós anos, estatura alta, pelo negro, ojos ídem 

ara redonda, nariz regular, color bueno, señas partícula 
es ninguna. 5292—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen * 
ia de Evaristo Diz Acuña, del Ayuntamiento de Tuy, cuyas 
enas personales seexpresan á continuación, el cual se ausen* 
ó pasa de diez anos y se hallaren ignorado paradero, encargo 
'■ ruego átodas las Autoridades y demás personas que de 
i tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
uanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
u hermano pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
. favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 del regia- 
ciento de ja ley de Reclutamiento. - .

Pontevedra 9 de Agosto de 1902. =  El Gobernador, Ma
inel Cejo Varela.]

,, i&ñíW gut te cita*.
, Edad veinte J  eineo años, estatura alta, pelo negro, oios 
dem, cara larga, nariz regular, color moreno, señas particip
ares ninguna. 6293—M
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ĵer
, 

..
..

..
..

..
 

.,,
 

,. 
1

R
on

da
...

...
.....

...
...

...
....

...
 

1
H

ue
sc

a .
...

...
...

...
. 

1
■ Di

- ní
a 

í 
1

A
lg

ec
ir

as
.,.

 
...

...
...

...
. 

1
L 

gr
uñ

o,
...

...
...

...
....

...
...

 
1

Pu
er

to
 

de 
Sa

nt
a 

M
ar

ía
. 

1 
Lo 

já,
 

1:
Ba

rí 
ca

ld
o.

...
...

....
...

...
...

.. 
1

Ju
m

ill
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

I
■ O

ád
'i.

 
:;;I

r 
C

ád
iz

,.. 
#

..
«

.»
i1"i

"* •
’tt

s-*
“ - 

■ ~ j
Se

vi
lla

...
 

. 
1

,. 
Se

vil
la 

..
..

..
..

 « 
v;

.. 
.-.v

 
 ̂

: 
1

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

*.
...

...
...

.. 
1

Cá
di

z*
. 

,sL 
*

:
 

1
■ 

1
J 

re
z.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
. 

1
H

ig
ue

ra
s, 

' 
1

Ba
em

,-.
.

,
.w

..
..

..
..

 
3

..
U

tr
er

a,
,••

 4 
1 

7L
aÓ

oT
uf

iá
,,:¿

.,
4

.'
V

.|
Su

ec
a 

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
•:Á

nÍ
Hq

u0
rá

'..w
.,.

L 
7 

1
Se

go
vi

a.
..,

. 
i

, i 
i,

.,
..

..
. 

7 
1 

T
er

u
el

,,
,.

,.
.a

...
...

...
. 

1
-■

S
e

g
o

v
ia

..
.,

.|
..

J
' - 

4
B

ae
za

...
..

. 
,

f
.

. 
: 

4
Lu

go
...

...
...

...
.. 

1
M

ál
ag

a,
,.

..
,«.

 i
...

...
...

.. 
1

Je
re

z;
...

...
...

i.
.*

,..
...

...
...

 
1

Lb 
qu

e 
se 

ha
ce

 
pú

bl
ico

 
á 

los
 

ef
ec

to
s 

re
gl

am
en

ta
rio

^ 
de

bi
en

do
 

los
 

M
ae

str
os

 
pr

op
ue

st 
s 

pr
in

ci
pi

ar
án

 
£ 

io
ni

ar
sé

 
los

 
ve

in
te 

día
s 

qu
e 

£ 
los

 
íit

ef
es

ad
os

 
qu

e 
se 

cre
an

 
pe

rju
di

ca
do

s 
sí

A
ná

ft
|a

r
Pu

er
to

 
de 

Sa
nt

a 
M

ar
i»

 
(p

ir
ul

os
)-

- 
Ar

ce
s 

di 
la,

 F
ro

nt
er

a.
. ♦

.
O

iu
a»

,,.
., 

---
-

V
íj

er
...

M
id

iñ
ft 

Si
do

ni
m

..
..

..
..

V
lll

in
ui

va
 

di 
la 

Si
wm

m
, 

H
uo

rc
al

^O
ve

ra
 

.-Q
lf 

ir
a 

H
on

da
.

So
ela

 
..

..
..

..
M

af
lia

na
re

s,
..

..
..

..
..

 i;
TT

hri
nu

fl 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.

En
riq

ue
 

Al
ex

 
y 

Ji
m

én
ez

.
A

lb
er

to
 

Ga
rc

ía 
M

uf
lo

i 
. 

.
- 

AT
ato

nío
 

jft
Ré

 
fUv

mm
 

y 
Ló

pe
z.

,
J.,

eé
 

Pe
dr

o 
Ba

rc
en

a 
M

uñ
o*

.__
__

__
_

_
Já

sé
 

M
uñ

oz
 y 

Fe
rn

án
de

z.
....

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Al

bi
 y 

O
-d

iñ
an

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

.

A
qu

ili
no

 
Be

teg
ón

 
y 

Lo
re

nz
o.

 ♦ 
• - 

i •
. 

. 
Al

eJ
»i

trí
ro

 
M

ig
ue

l 
y 

A
le

gr
e.

..,
 ,i

 »
>

..
..

..
..

^R
ui

tf
tf

ií
ír

B
*u

z 
y 

G
ut

ié
rr

ez
...

. 
. r

;
.

Ju
an

 
A

nt
on

io
 

Go
nz

ále
z 

To
rre

a*
 

Vi
. 

M
in

ñt
íí

oU
m

m
 

St
ód

be
z.

,.
..

7
.,

i,
..

-.
..

.;
V

*
Ra

fa
el

 E
sc

ol
ar

 
y 

S
ol

dá
n.

. 
---

-:
. 

r>
.

Ne
m

es
io

 
de 

V
ar

ga
s 

j 
M

e
s

t
r

e
,

.

T 
Cr

ist
ób

al
 F

ra
ne

la
 

y 
A

lm
ag

ro
.

M
an

ua
l 

Eu
k 

de 
la 

Ü
rú

z.
.....

...
...

...
...

....
...

...

M
od

es
to

 
Gó

me
z 

y 
Ló

pi
i 

di 
Pa

di
lla

. ,
««

»•
.»

 
- 

A
^f

im
iu

dí
w

iii
M

if
iÉ

...
..

 
..

..
..

. 
m

do
s! 

To
aso

 
y 

L
e

ó
n

,. 
i 

i,.
. *

Jo
aq

uí
n 

Có
rd

ob
a 

y 
Mo

r a
te

..
..

 
^

^
 

1 
Fr

án
cf

sé
bF

ltí
fá

 
y 

L
u

ca
s,

.. 
-,

Pe
dr

o 
Gó

me
z 

Ló 
p̂

z. 
....

...
...

...
" J

ós
e 

Yr
 l

ar
ro

ya
k A

li
gf

e,
..

..
..

..
..

 ¡
7.,

,.
..

 t
Fr

an
ci

sc
o 

Gu
er

ra
 

y 
Be

rn
al

 B
éj

ar
an

á.
 

An
to

ni
o 

M
ar

tí 
nL

óp
ez

 
..

..
..

..
..

 
.,

Sí
lv

er
io

 
fiü

íz 
B

af
ís

iá
,,,

.
Ba

fa
al

 M
ar

ti 
Pe

ir
ó.

..
,,

Ba
fá

el
 d

ad
a 

M
fy

ar 
y 

Ló
pe

z,
 

f F
rn

ct
ttá

áo
 

Ad
oí

 y 
Ag

ud
o 

;r 
‘ 

Sa
fe

 e
l 

de
l#

*r
eo

 
B

od
rig

oj
Jo

sé 
An

tíñ
ól

o 
M

ar
tín

ez
 .

....
...

...
...

...
.

H
ila

rio
 

de 
A 

ga
pi

to
 

y 
B

ot
o.

..
Jo

sé
 

M
ar

tín
ez

 y 
M

a
r

t
í

,
7

.
.

 
En

rín
tif

t 
M

ns
nr

ier
a 

v 
O

ai
vo

...
...

....
...

...
...

...
■., 

Fa
us

tin
o 

Ní
éto

 
y 

S
^

n
ts

el
la

,,
..

, 
^

.. 
;* * 

*
A

nt
on

io
 

M
ar

tín
ez

 
y 

D
ía

z.
...

...
...

....
...

...
...

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

M
ar

ín
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.i
..

" “ 
fia

iu
er

M
¥f

A
 

Fo
la

m
o.

'.
M

an
ue

l 
Be

re
og

ue
r 

y 
M

al
as

 
•&

*•
••

 *
*• 

*:*
. *

 
Jp

sé
 

Gó
me

z 
y 

Ro
dr

íg
ue

z 
.

,
7.

,. 
.. 

.ú
.. 

Gr
eg

or
io

 
‘C

isa
nd

el
 15

 
Sa

B
ña

s.
. 

,V
., 

Ju
an

 
O

ifi
iz

ire
s 

Ba
ltr

án
 

...
...

 ,
J-

,,,
 V

í,,
.%

.«
Jo

sé 
M

0m
@

m
 

N
ax

ar
ro

..
, 

*
.

 
V

. • 
3 

N
av

ar
ro

.
.

.
.

Da
vid

 
Sa

nt
aí

é 
y 

B
en

ed
ic

to
. 

^
, ,

|
. .-

-i 
- 

-s, 
-

.
..

..
 

.

N6
-

Bi
fO de if
iin

.

. i
 

1

2 B é. 5
.. 

i

 ̂
i

íi 
1 

10
 IV'
 

12
;

13 14 
"

Jf
i: n m 18
;-.

..
'W

'
21 m, 23 

-
24

-
25

;
■s

e: 27 28
- 

29
" 

80
 

. 
V 

81
'

■ ■ 
82

: 
’ 

83
!

- 
34

 
• 8

5
5®

-.

38
-7

39 
!

40 
,

41 42
-

■ 
- 4

4" 45 46
 ̂

'47 
\ 

.. 1 !

> p p

:í
p i 

i
S-

Se
vI



Gaceta de Madrid.—Núm. 273 30  Septiembre 1902  1349

C a p i t a n i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz

Eetado Mayor.
Publicado m li tí&aBTJk d i IÍadbid, nina» 260» de 23 1*1 

notual. y M0Utiñmo0ei§im de las proviaeias do Hdelva j  Oá~
iia, ná roe ros 197/214, de 32 y 23 dol mi amo, al a n une Lo pira
■«car i L-b̂ fca ai usufructo di la almadraba da sardinas de
nomina ía tbm Cabecillas», que si cala en aguas del distót# 
i«  AjaoK fed |Huelva) «  anuncia para conocimiento de las 
personas qu*i quietan intensarse en 1» licitación» que tendrá

lagar dicho acto eimclt finca m«i te en «tía Capí lu ía  general 
y Comandancia de Marina do fin mita á ¡las doce del dfi 4 de 
Noviembre próximo venidero,

San Fernando 21 de Srpiiembra de 1902.= Si Jefe de lita r  
do Mayor, Enrique Sosto». 163—3

J u n t a  de O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  M á l a g a

Habiéndose omitido» por olvido Involuntario, el fijar %m 
el" anuncio para la subasta de las obras: de defensa de la cos
ta de Leíante del puerto de Málaga y demolición parcial del

pierio auxiliar de San Tolmo, anunciada pira el día H i»  
Colibrí! prói»mo, la canillad que primamente había dt 
consigo a m  como depéeilo para tomar parte ei la míame» 
•éI como también comunicar á los G he r nado rea de laa pro
vincias ti acuerdo de la celebración de este acto, para que s* 
dignaran recibir y cursar los pliegos a el referentes;, « t e  
Jfinfca* en sesión ektraordinaria del 27 del actual, se ha ser* 
vicio suspender la subasta anunciada para dicho di», propo
niéndose avlear opértonámente la fecha cu que habrá dnee~ 
labrarse.

El Presidente, Eugenio. Son virón Asofra. =  El Pecre 
Joaquín A. del Olmo. X—2fi§#
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d i s t i c a  d e o g r á f i c a

C lasificación  de las defunciones ocurridas en  M adrid  el d ía  10  de Septiem bre de 1902 , por causas, edades, sexos, d istritos y  barrios
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Judicial Í!D Martin. 65. seffimdol. . . . . .  .. Palacio.. , . , .  * Florida. 1 Fractura de cuatro é o s t i l l i s | ¡ » ' * ! > * % > A 1 » % \ > f. 1 9
Leganitov52, segundo.................... * .,» . Idem. . . . . . . . . . Arguelles*. . . . . . . 1 Parálisis cardiobrofiquial ' I » > > > 1 > ¡ I » > > 9

M :
l' \ 9

Fomenta, 26, te rearo. , I d e m . , Bailén .................. 1 Pneumonía............ •................. í: .  » > • * i1 ) A í 1 V- > L '1 A ' > 1
Prineen*, 31 ¡principal , , Ídem, . . . . . . . . . Florida. *............. 1 Congestión pulmónkr......... .. » l > : > > > > » t 1 í> 1 > i J 1 9-
Madera 27 cuarto......................... . . . . . . . Universidad.»,. Piaarro....... . 1 Cáncer del cuello.. *.......................... > > i A > > 1  ̂ V > í 1 9

w
, ' ♦ »■ . I

Palma» 4 p ímero.....................................
TP̂¥1Ti*mm' 5141 Mpwit'fi-'dft1

Idem... . . . . . . . .
Idem.r. #«•>..»#

Corredera.
Florida. . . . . . . . . .
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1 Cáncer ..................................  • , . , , ,  „,
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» 1
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1W'iíl: Ai !H*‘ fll'HTCI 1 1 'ft 11' -ftTlftlO'1 m, m m tm "m Idem... . . . . . . . . Poma.. . . . . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral. > > » 1 l1 V i ' :> • : 1 9
JF
i 9 : 1

Carden^! i¡ignaras, 58, principal.. . . . . . . . Hospicio Chamberí. . . . . . . . 1 Meningitift«.»• • «i • * *»* • * •»*. * *- • • *»* i > ; 1 > > ' » • > i > ! • > » 1 9
Idem.. •»«*■...•■* Idem.*. * • ■. • .* »*»* 1 Enterocolitis. . . . . . . . . . . . . . o . , . . i  ' V ¡ * A- V > V1 « > > A1, i» % 1 9

Alcali 133 principal . , , , ..»■*** Buenavislt.. . . . Plaza da Toros,. . . 1 Insuficiencia aórtica. . . . . . . . . . . . . . . . * V i > ;t ü' 1 * 1 i ; * * \
#■
'Sil 1 9'

Serrano, 68 coarto >■■•.... idria., Salamanca.. . . . . . 1 Insnficieccim mitcal , . . . > > } > > ; A y 1 i i i
m
9

#
i1 1 9

ERnarti fiiHR 2. urimero. . . .  . . . . . . . . Idem.. . Fi»za de Toros. ., 1 Colapso car din go........... ............ ...... • : >- í A I i' a > A 9 1 9
Prado» 2, tareero .* ,. •. >, ■ ........... •. • Congruo. . . . . . Lobo* ¡i • ■ * * «i • * * *»*■ 1 Con gestión cerebral.................. » I > > > V > > V i » i e I1 > 1 9
Príneinr 14 cu arto... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem* • • * •■ * * * • • Principe.* * *.* * * * 1 Eat.e- itis infecciosa......................... » » > > A j?- :»■ i1, A *- i 1 1 9 9' i
Awtmi* #fft fTlílW 1 4*T1% ¡Pl!f*TI „ » Idem Huertas . . . . . . . . . 1 Uremia consecutiva,............. .. * „ . , . > ' > t 1 í ? |ir 1 t ' • > % 9 1illlilll UO .1. ,JL.|! l̂ tAflál ilV#* * * • • • » m » » • * • * * • *
VpmrftRÍa rint PiípíT IR v 17 diurtfl Idem... . . . . . . . . Gobernador. . . . . . 1 Bronquitis capilar,.......... ..... * , . . . . . > V > 1 i il1 I" f t- #l

w
9 1
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Hospít"! ’ r viociai {Cárcel de Mujeres)... H spital. * . .« . . Santa Isabel. . . . . Tuberculosis pulmonar........... .........; » > / A 1» > * > > 1 > * t-
•
» 9-

w
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Mam fVr*vi'-PTiutoll . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem,. * Idem.... . . . . . . . . . i P e l a g r a . . . . . . . . . . . . . ¥ 1 | • > 3* 1 A i > t  ' 9 1 3 9 % 1 9
Vil bth . . . .  . . . . . . I dem. . . . . . . . . . idént.»*. *. • .4 •• *. i Idem,,... ..  ....... .............. .......... .......... > : 1' V > > > i > * » I ,i 3 i 9
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1 9

Idem « ■» * •> Idem... . . . . . .  . . I dun. . *:. ■* *. i 'Fiebre tifoidea. . . .  „ . . . . . . . . . . . . . > 1 V ) > 1 V i :» | »- > > 9 P 9 I
VdwFift íVlwev A Ifca ¡R baiol i Idem. ,,••■■*,, Idóni. í* • * * * 'i * *. • i Tuberculosis.. . . . . . .  • „ * , . .w. . . . , . . , > » 1 > |> t - > 1 ¿ 1 9' 9 % 9 1
fli'üil írtifP1 38; m m j Idem. . . . . . . . . . ■ ' Vialencia,.. x Idem,.. • •. •.. • . . . , , . i -1 > V A A A- - :|- i f ■  ̂ »' A ¡i %
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Wr*flrdalonH. 1? cuarto .. . . . .  . . . . . . . . . . ij i dem ■** ■ . i*1'tM,>: Can i »  res .,. . . . . . i , Fiebre tifoidea . . . .  • ,.. .-* .... * . . . . . . » * > > » I *■ » » J" 16-
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Atftplift 14! FiTiTiniiifsl « „ . . • Idem . . . .  . . . . . ■ Atocha.. . . .  * .. * • i Obn,gestión pulmonar. •. * .v, • , . . . . . . * i L* » 'i f - 1" 1 i > & 9 '¡i 1
RülifrM 37 ri4 ti o . . . . . . . . . . . . j Idem.. . . . . . .  s • Valencia. •». t . • * •11 -Hemorragia cerebral.. . . .  „ . . , ,  . . . . . . . » V b > A 1" - f 1 >■ 1 91 , ,1»,
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Paseo d iva Tiserías, 16, hijo. Inclusa.. . . . . . . !"• Peínelas,... . i ¡-Estreehet aórtica. . . . . . . . . . . 1 i f > 1 J. * 1 * * 9 9 I
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Inclus a . . ............. ............ ......................... Idexm •»•* * *#•* * Embajadores....... i Enterocolitis.. „ , , , . . . . . .  * „. ¿ ., I » V > 1 * f > 1 1 > ' 9 9 > 1 9
Mira el So\ 13» principal.. Idem. . . . . . . . . . Huerta del H ijo .. i Careinonia del reoto --------- --------- > > i a i > » > a i * 1 .»■ > f » 9' 1
Proveíanes?f 14, segundo.. . . .  *........... .... ídem,... » » « * , . Prévisionec».. . . . . . i ínfefceióii puerperal. •. * . . . . . . . , . .  „... * > * • > 3 * i * » A » » f 1
Paloma 14, segundo................................."O.M'in iRn ».'«■ » « • 1  - OTVWlHhri

Latina* • * * * • • * * 
Idem,». »*#•■**#

Solana. * . . . . « « » , . ¡
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w
2 1

JL
9
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Palacio,. . . . . . . .Amanitl. . 1 Iclamp-ia,* *. *«*. *' * * • * * * * *, *'* * * * * * * 1 1 > t 1 > y 9 % 9 > > > 9 > 1 9 '
lfanz*na} 3 buhardilla .................T Idem , Alamo. , . . . . . . . * * '1 l Dispesia infantil * * * * - * * * * « * I t V P y 9 I 9 > 9 9 ■ 9 > 9 1 9

Paseo de la Flor da, 17, bajo.. . .  . . . . Idem •. ¿. • • •  •i- Florida. * . .* * ; . , . : ] Enterocolitis •««•.•,**•***••,••. • V t p y > . y p 9 y t 1 9 9 y 1 9

Hospital detoPrincesa (dspír tu Santo, 14»
tercero)......... ............................... ........ Universidad.. -. Rubio I Asistolia. .. .................................. . > t V y\. . > > 9 y y 1 9 ;'S- ' 9 9 9 1

Bita Lima, 6, bu j o . . • • * •»* • Idem * » *  *«. Pozas.. . . . . . . I Meningitis *«••*•..*•,•*•**.••**••*, >  > > 1 p >• > y y > 9 > y y 1 1
Al mansa, 2t>, b s jo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. •• •««**,.# Idem.,.. . . . , . . . , . I ; Entériiis infecciosa........... . *............. " > ' > * 1; y y > » y y 9 y y y > 1
Hospital de la Princesa (Asilo de Pauta

Cristina).............. . • Id em ,.,,...* ,,., Idem * . , . . . . .  •. *. 1 : Idem crónica, * .**.•*.*«• *. * * *■-*. > t > i . y f y y 9 9 1 9 9  ' 9 1 >
Mayor 27 principal...................... ........... Centro,,.*,. . . . Bordadores 1 Atecrue de asistolia....................... . >■ V V p 9 9 y y 9 1 9 9 9 1 !| 9

Costanilla de los Angeles, 8, entresuelo. • Idem... Isabel H . . 1 "Gastrorragía ¿, , ,  * * . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ p > p $ y 9 y y 1 y y  i r \ 9 9 i  ! 9

Fuencarral, 46, segundo........* * . ........... ■■ H osp ic io ....... Fuencarra!*.,..,. 1 Cáncer del estómago..*.................... a * p i > y y y 1 y  . y y y 9 ! >-■Cardenal Cisneros,46» principal............
Alcalá. 70. orimero......... ........... .............

Idem...  
Buenavista.

Chamberí,
, Salamanca, ...* .*

I
I Accidenta eclámnáfco*............. .
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Hospital de San Juan de Dios (Bravo Mu- 1rillo, 2 8 ) . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ____ Idem............... . Plaza de Toros, *, • 1 Tuberculosis pulmonar ;* *. $ > 1 p-: y 9 1 % y 9 i y 9  ' > 9 1 9  -
Almagro, 34, cuarto. •. * ............. . .......... . Idem................ B c 1 én. % n ,--* 'i* *,,. * , 1 :■ ■ Infección" nu rule uta. > »\ i y p y 9 1 y 9 - 9 . 9 > 9 > 1
Nuiéz de Balboa (Asilo). »•»•.«*».*»..».» Idem........ P ía »  de Toros . . . '1 . ;: Be ritonitiv-tuberculosa **.-.■•... * V  V 1 > y * y y 1 y 9 y 9 1 . >■ 1
Don Ramón de la Cruz, 7, entresuelo . . . . Idem,* Id#m. . . . . . . . . . . . 1 Enfisema pulmonar,-. ¿i > » '■tyr y - y -■J y y y  f 1 9 > . » » 1 y
Travesía del Fúcar, 15 y 17. principal. . . , Congreso.... . . . Gobernador 1 - Tuberculosis *. * *, * •-.«.* I i» i» " t p p 9 1 y 9 y  t 9 9 9  - 9 1 9

Hospital Provincial (Ministriles, 6, patio). Hospital* ,* * .. . Santa-taabel*,^*'.:,., 1 . Hernia estrangulada*.. . ,* , i  > > p y > , » y * 1 ! 9 y y y y 1
Idem (Pacífico, 41, cúM to)....................... Idem;............. . 1 dexh.. *.*«»*•*,«• 1 Sarcoma del cuello,........................ > > > y y y y ■ * ■■ V í y 1 9 > T
Idem (Olivar, 40, cuarto). .......................... Idem................. Idem 1 Hemorragia cerebral, a > p . p 9 9 > y 1 É 9 9  - y > 9 1
Hospital dél NiSo Jesús (ángel, 7 buhar- t

#101* \ Idem ****** • Aug^L- l Bu quítismo........... ............... ............ a a 1 ■ y y - 9  : í 9 9 y 1 9 ■9 ■ ■y: 9 . 1 9

Ave María, 50, principal. .. *.....................
AnynmriRft 2 t^Tcero.. . . . . .

- Id em ,...,..-.. . .  
Idem **..***••*

Ave María. . . . . . .
Valencia.. *.. *.. •
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Amparo, 22, principal....................... . Inclusa. *,. «.* *, Comadre....... « . . . 1 Hemorragia. *. *•*-••■. 1 » > y y y > y y y y p 9 1 ¡ ^
Carayaca, 7, cuarto. • . . . . . . . . .  • • • Idem.. Caravaca........... .Tr1WvIvm 4 m /I AVA0 1i Meningitis. . *.. * 1 a% 1 ■y y y y 1 ' y y

%
y y 9 9 1 *•j .iInclusa «•**•••«..» 

Aguila, 27, principal..
lümSM
Latina,... . . . . . Calatrava.. . . . . . .
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1 Embolia cerebral.* . . . . . . . . . . .
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Idem * . . . . . Cebada. . . . . . . . . . I Gastroenteritis. . . . . . . . . . . . . . . . 1 a p 9 > p ■ 9  r - 9  - 9 9 9 9 - '--y 1 9AviCuU| UU| UUvlU . .*..*•« ..... *•••••, .
Cuesta de las Descargas, 7, principal. . . . Idem.. Puente de Toledo 1 Meningitis cerebro-espinal......... * ... > a 1 y y y y y  ■ > y y y y y 3 y
Paloma, 25, principal. Idem..... * * • • Solana....... .......... 1 Eclampsia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. ■■■ % ■ $ 1 > y 9 y 9 .9 . . 9 y 9 9 9 1 y
Toledo, 76, segundo......................... . Idem > •. * ■«.... * Cebada •*-••.•»«* 1 Miocarditis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a > y > y y 1 y y y 1 y
Carretera de Extremadura, 9» 11 y 1 3 .... Audiencia. . . . . Puente de Segovia 1 Raquitismo.^. . . . . .  . . .  ¿.g 1 » 3> » y í ■* y y > y z y y 3 y
Mesón de Paredes» 7, cuarto......... . Idem Juanelo.. . . . . . . . . 1 Fiebre tifoida . . . . . . . . .  • « . .* . . . « . . . . > > > y 1 1 > y y y y y y y 1 9

San Bruno, 1, cuart o . . . . . . . . ............. . Idem »••.«••■ • • Cava*. • • *. ... .. 1 Colapso cardíaco. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . y  > > y y  ií * 1 y \ * y y > y * 1 9

Judicial (Mayor, 91, bajo)................... Idem * . . . . . . . . . . Constitución........ 1 Se ign ora ......... ................................. > > > y y  \
" i- y

l¿¿L
1 y K y y • y : i  . 1 --■*'

Ttóípa** , * , *  . . . TjT X IJ [ y X T JL7 T > 1 " T
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S e c r e t a r í a .  .

La Jauta municipal so halla citada para calibrar acáldn
m  I m  Gasas Consistoriales, el día 30 del actual* á las dist do 
la mañana * con objeto de ocuparse de loa asuntos siguientes;

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para contratar el suministro di mangajo de riego
con destino ál raíño de Parque y Jardines hasta 31 de Dicte»* bn de 1901. , 1 ,,

Otro disponiendo una transferencia1 de 'crédito de 6.000 
pesetas del cap. 11 al 9.°, art 9.#f para gastos judiciales.

Otro disponiendo la habilitación da na Crédito extraordi
nario de 2 459 pesetas» con cargo al cap 11* para Ja cons
trucción de dos aparatos salvavidas! para tranvías, y atender 
á los gastos Cus sus pruebas originen.

Otro concediendo un suplemento decróchto de 2.836 55 
pesetas con cargo al cap. 11» para aumentar la partida co i- 
tígnsda en el cap. 5.®, art. i®» y subvenir I  los gastos de 
instalación de la GaA* de Socorro Central del distrito di la 
Inclusa. „

Otro disponiendo qkne la cantidad de 6.000 pesetas Cftasig*' 
nada en el cap. 5.°, art 1"» del presupuesto de gastos para , 
Instalación de sucursales de las Casas di Socorro* de los dis
tritos de Buenaíista y Auá^ehclái sé destine únicamente á tai1 
de este distrito. , ’ i ’’ ’ ’ r'

Otro disponiendo la jubilación de un Fiel de Consumos' 
del extrarradio. * /  "

Otro aprobatorio de un presupt^tandieíontl al oriinfc- * 
tío del Inferior de 1901. „ . f

Otro aprobatorio de un presupuesto frdícfpitl' w Ordinario 
4 d  Ensanche de 1901.

Otro, disponiendo la agregación de una parcela de terreno 
procedente de la antigua vereda del Callo, k solares con fa
chadas i  las calles de Diego de León y Oastelló.

Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para el 
examen de las cuentas del Ensanche, correspondientes á los 
presupuestos de 1900 y adicional de 1899 900. j

SOBEIS LÁ MIS4 : í
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo el aumento en ’

Im tipos de. adeudo de algunas especies gravadas por el im- ! 
puesto de eénsuikios*

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo*'1 
esta segunda convocatoria con arrégle al art; 149 dé la lev. 

Madrid 27 da Septiembre de 19ttS,ssEl Secretario, Fran*
cisco Buauo y Camodo, ■ r ■ ' ,

i ,,  ̂ , <■ (
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  C u e n c o . ' ' .

• p ;  Safetds Fontro» Arnutia, segundo Tehiente .dé Alcalde

Hafa-Sabir quw bsbíendo resultado déitóttt la^M Ín iéi!

uúft segUltííí»‘OoH v
fin su MnEecdene.D. TajsEuttndo al eíphsSdb acuerdo;' 

por f  nvideuis de «sis di» bu resido en señalar para que ,

esta segunda subasta tenga lugar el día 10 de Noviembre
Sróximo, á las doce, en las galas Consistoriales de esta ciu- 

ad, be jo la presidencia del Alcalde ó Teniente que le susti
tuya, y con asistencia de un Procurador Síndico, un indivi
duo de la Corporación por ella designado y de un Notario, 
que dará fe del acto, con sumisión á las condiciones, que se 
determinan en el siguiente ,

Pliego.

Primera. Será objeto de la subasta la construcción del 
acueducto desde Ja Cueva del Fraile á esta ciudad, de confor
midad al proyecto facultativo que se halla de manifiesto en ¿ 
la Secretaría de este Ayuntamiento y á las condiciones eeo- 
nómico adminlstrativas que constan en el presente pliego, 
por el tipo de 76,313 pesetas 8 céntimos, debiéndose liacer las 
proposiciones por escrito y en pliegos cerrados, que se suje
tarán al siguiente

 ̂ - - ' Jf&tato# - 1 L

D* N. N .; vecino de mayor de edad, provisto de cé-1 * 
dula personai que acompaña-, enterado dét anuncio y  pliego 
de condiciones facultativas y económico-administrativas 
han de regin para la.ejecución, de las qhra« goüffaccióii de 
fguas 4e Iqsmanantíales dé la Cuévá dél Fraile á Cuenca, 
se compromete á llevarlas á efecto, de conformidad á todas 
aquellas condiciones, por ta ĉa30áídad:?de pesetas cén
timos.

(Fecha y firma.)
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La cantidad se expresará necesariamente en letra. |

Segunda. Para tomar paidie ^n la subasta tehdráñdos Ib f 
eitadoren que haber consignado la fianza provisional de 3.815
pesstrto 85-eéntiihos; hn:'la Üap. general' dé Depósitos ó cuál- " 
Quieta de sus sucursal^y.;la.icartj|.:>dé p*g<rqü&así lckacié* 
aite se incluirá en el pliego q*<e se presente. ; •

Tercera. El rematante dé la subasta ingresará fcn la suf
curial de la C^^deiD^dMtds de esta provincia, enlconceptb ^  
de fianza definitiva, á disposición de diste Ayuntamiento, 1$. , 
cantidad de 7 631 pesetas 30 céntimos,- cuya cantidad no Ib * 
será devuelta hasta que haya expirado el plazo de garantía de t 
la obra ejecutada.

Verificará el ingreso de esta cantidad tan pronto como se 
le notifique la adjudicación ¡áé'fiáitivfi déla subasta i á  cuyo * 
ingreso no adquirirá derecho algnnp ñi fe le podríi devolver ■■} 
la fianza provisional, que <|u6dárá ;á beneficio del Avu^ta * J 
miento si deJa^eHrahscurrirloehb díás sm Aerificar el ingré^ * >
so, contadop fiesda lá notificación. ]

L&síetrtas dé pftgOíde las fianzas provisionales constituí^ j 
das por todos los licítadores, cuyas proposiciones hayan sidp . 
desechadas, les serán devueltas tan pronto como sea firmedá j  j 
adjudicación.,.: ¿ I ; i c ' ¿ | - í i <

Cuarta. Las pbr^s habrán de ejéciitárseien un plazo d| 1 ¡ 
nueve m^ses, contados diesdfí' el día en qUe se firme él acta dé ; 
replanteo, y de absoluta ¡contoriTÍida | ai proyecto •faéulrátívó 
aprcbadoí; que se halla de manifiesto en las oficinas munici- 
p»ks. > • , *

Quinta. El pago dé las cartifícaciones mensuales á qué se 
refiáre érnrt! 44 dé Iké facultativas, ke hará áegúnTo permita 
el eá:adojde los fondos municipales. i )

Ssxtá., El pago de lá liquidación sé verificará dentro de ,5 
los irvs mes|s subsiguientes al día de la recepción definitiva . 
de las obras,; según beta levantada Jal eféc1»K.;y: en los libra
mientos que séah precisos, á j uicio del Ordenador fie pagos, 
y según lo permita. al estado de los fondos y atenciones fiel ~ 
Municipio. : ; ' . • ' *

Si no pudiera verificarse el psgp en el plazo quede deter
mina, se.^b«|n¿rá al éqníratístá éA Jnierés 44 5 por IDO anual 
de 1¿ e&niíd&d no satisfecha.; | | l 1 a

Séptima. Qateda lométido el contratista á las disposicio* * 
nes vigentes, y especialmente á las fiel Éeal decreto de 26 de 
Abril é i 1900, modificadas por el de 20 de Junio ú>tímo, ao- 
bre contratación deservicios y obras primaciales y munici
pal s, tohíehdo -per§ tañía; jpreifeacijta de estipular con los * 
©bráros que utilice *1 contrato dél trabajo, fijando al tiempo * 
de su ítiracíón, reqúisitbs'paraí su fdenuncm ó suspensión, * 
número de horas ue trabajó:y precio del jornal; á Ja ley de * 
Aecktorútes del Trabajo 30 de Enero de 1900 y reg tomento - 
para sil ejeeneióh dq 28 de Julioísigiiente; a la ae *3 de Mar?? > 
zo de 1900, que fija las condiciones que hnbfá de si. j dar^e el - 
trabajo- de i$s mujeres y niños; á la, circular de 20 de Junio ' 
de este ^ño sobré eijtosc&nsó dóininícaLy demás disposicio: ? 
nes pertinentes..

Octava. Si faltase el rematante á las obligaciones con- \ 
tral las, sin que'éHasf faltas sean inbtivo para la r^éisión deL'J 
• contrfetoí pi-drá elAyunttu&iento imponerle, una multa qué | 
no exceda de 100" pésetaV por cada^tolta que' cpme|*, y sin ¡ 
perjuicio de ex’girléel res^ycímiento de daños é indemniza? \ 
ción da perjuicios qúe córrelpónaa. \ |

8i no terMnase lá obra m  el plkzo señalado incurrirá en ¡ 
la multo de 25 p.esatas por cada día de retardo hssta su ter-" | 
minacióü. |

Novena. Si para la efectividad ds lo dispuesto €n la con ¡ 
dición anterior fuera preciso acudir á la fianza definitiva del ’i 
remaban•'«, de ella podrá el Ayumarntoatnre^ ^
cantidad^qúé pírócédá, y p ^ a poder continuar las obras el ? 
cont-í' t̂isua. deberá reponer aquella cantidad hasta completar * 
la to-U? fiatíZ;r d^finitiyav v V -- -r—v. ¿

D éc im a .N # p :odTÍ;eL cúntrátf^ta exigir aumento de|pre á 
ció si el &yuntamiento, por efecto de a)gpnaf¿pféifica|ión, I 
no br&s, y  -en ̂ el - caso de | x istir éste;
se estará al tipojde unidad v Condiciones dé tos facultativas^!

Ondóéimá. I|o-a gastos que se ocasionen con motivo dé la | 
inspecc ón y vigilancia de tos obras, expediente y anuncios i 
para llevar á efdjbto la subasto, escrituras del contrato | de- | 
más neeisario hk^ta la formaiización de éste, son de cuánta  ̂
del rematante y jsu imforte h4 de ingresaría en las arcas |nu- ^ 
nicipa.uí|% ¡i - ,v ^

Los ilpnararijos que|cl p^rional ^icultafivo áe%engue|por ^ 
insp'ecci^i y vi^ílancm de las] obraste regjilaránf por lo|que 'j 
pare, estos casosl está jrevenipo por la Dirjáccióñ; generfi de J 
Obras páblicas éara ios qu-ei sé construyen éoa foádos del Es- i  
tado. f  i 1 i  - :: : 1 1

Duo-léfinaa. ÍSi producto qjus se íjbtonga de i arbitrio # ta - J 
bleeido áibre fu|nt¿s f>nvadájs, queáa afecto al fago  d| los | 
plazos e^4puládfs, y ’á^rémataute podrá fo t sí ;|ecaud|rlq, ¿ 
obteuí^nub c«má premio da cób^anz'á el 5 pqr 100 de la cánti- "■
dad q iq u *tese en arcas muhi< i pales. *  j

Ta nbiéíi habra dé deétínarse preciséodfente .at pago” de Ta“ ] 
caí ti i * hlUó ¿i contratista toi.ga derecho *>1 50 pur 100 de j 
los prouucGos subaüiiauos de los lüontss d« Ouenca ordenados j 
en la actualidad, sin que por esto se desatienda al mismo j 
pagdWh otros ̂riñgTésb¥'qu¥'sé' rsálícéñ. I

Décimatercera. Para todas tos cuestiones que con motivo 
deliísdntrát^f ete Ms * e á a  mlizádas:á t phfe jualizat pudieran. 
susciitoB^^eí ̂ untrátótiaKeSoinate. á^logr.íTf.ikúnaáé^ 4  ̂ eéta  ̂
ciudhu^renanaiañíki^ñéúaiqtoiiírbtro fúeru qû r pudiera co- 
rr#sponderie.

fc'i^ontrértisté se’domlckto^á por-sí Ó puf apodéVadó eotr 
podér b^staáteádd fér Ibs Lét^ádeé-de éste Municípió enefeta 
ciudad, hasta que se extingan definitivamente tos obligacio
nes que el contrato produzca 6 pueda producir.

Décima cu arta. Dentro de meses siguientes á la
adjudicación de la subasta, el cootratísta abonará-al autor 
d eh itoyac to rc t^ orM eifeN ^

rá parjaiq&e-sáíte^piM conres-
pondiente phr ig u i i l^ ñ t ^ d i : : :r cí ■ , - ;  ̂ -

Déñimáqúrutá; Eh é?c«iTde q m  ib m ftm ®  ñé&$foféBÍ^ 
cionéslguaimento véhtájtfitóVW b^éá I# itó|udicac^óndécón^ 
formbfad á^u d i é p n ^ io ^ ^  m m m é tm  
de 1900.

Se hace constar, como aclaración á la bas8 duodécima, que 
el importe del arbitfio sobre Jb£eHÍ&&.privadas percibido en el 
último presupuesto liquidado fué de 6 693 pesetas, y la^renta 
peréiJiílá-atfíwrfjnílWSs m * a m
clúír«óttos qn«lótesHft iuvén  m S W w t& n
setas. *  ̂ jp v * r" ^

AJADMINISTRACION DE JUSTICIA
5 Juagados m i l i t a r e s  1 ^

l H U E L V A !

D. Ado fo Gómez Rubs, Teniente de navio, Ayudante de \ c 
x Gf Aándkhc^á dé Marina de esta prGvihbia ;y|Juez ihstruc* | e 
ür 9e i a misma. — ; : | c

Magu srvber que no habiéndose presentado en el acto del \ c 
tornamiento jiUra ingreso en el servicio de; losij buqaes de la j 
LfD|ada el inscrito disponible dU trozo y biigafa de esta ca- | c 
>ital José María Castro, de Incógnito, natu-^1 de bstrada J ] 
Pontevedra), de veinte años de ed.>d, que: oeujpa el folio 45 i 
leí llistamiento del corriente añ^y -Cq-l^s top A so l: eueyj^.l{* 
egúltoff, ojos pardos; -óa t̂ohó, ¡bprp* ’saiienté y ;;l d
íin particulares, á cuyo indikidúqMvJé, ̂ ^*? éáusa por tal 1 
Activo?y r "  ' ’ " "  ' ' 5; ' ; 'c'1 1 ‘'",v 1 ] 1

"Osando de las facultadas que las. Ile^ tô  Qrlenanzy s con- 1
;eden un estos casos á los Oficíatos; djí Márióa^ por él pVVséh- i
;e cito, Hamo y emptozo por éfetjé mí^é^ttldio edicto ál expire-; j
jaddíinscrito Jj^é Maríá OástiA, 4éL luéÓgnitó, qdé deberá 
presentarse en esta Comandancia>.4® ^eí tér-r, (j:
ninO d^’vernto’día^; á contar d«-édé tU puttottociój d ] p e j 
sentevá dar sus dcscargoí*; y de no preséntaos?1 en el ^tf-ridó ; 
plazo-'se seguirá la can .-a,' (i^elbt^Ví ¿fo ib4 trofügo!

f | w iw  22' úe •SepttoiSM^d^^ =E1 .

Secretario, José Parrales. , ’ ' , ; ; j 5297—M

9. Adolfo Gómez Ruba, Teniente de natío,! Ayuíante de 
ía (Comandancia de Marina de esta provincia y Juez kíétruc- 
tor de la misma.

í ífagn ssber que no h.biéndore' p EBí»ntado' ep el setó del 
llaniamiento para íngrésd eñ el s-rvicid de los buques de la 
Armada ol inscrito disponible del tr* zo y brigada de esta ca
pital Gregorio Gómez Torres, hijo de Frapcíspo y Aracefi, ! 1 
natural de Córdoba, de veinte años de edad,: qué ocuoa el fo 
lio 4é del alistamiento del corriehté áñó, y cuyas señ*» sonr 
cuerpo regularj ojos járdóSj cejas y pelo castaño, barba sa*
}ton|« y sin particulares, á cuyo indryidüO se! lé sigue caíto*1
por tal motivo; y ■ .■■• ■ ¡ J. ) -  -  ! • v:: ;

j libando de das tocultactos que láSs Réahto 'Or4enAR,z?ls ' 
¿edáa en e¿tos c^sos á los Odciálesde Marida,!pbr el présente ‘ 
Cito|-llamo y emplaza por esie mi segúñdb édictp a l «xprés*^ 
do ilscrito Gregorio Gómez Torrés; que debérá; pres otarse 
en esta Gomnndaücia dd Mariiia dentro dél término de veinte 
días¿ á contar desde la publicación de i presénte, á  dar sus 
deseárgos, y de no presentarse en el tef 5íÍdo plazo se syguirá 
la caus*  ̂declarándolo prófugov i ^i . ¡

Hue va 22 d- Septiembre dé 1902.^Adólio Gom^z.==Ei Sê  
cretário, José Parrales. . ?¡ i ! 5298—M -

;  a LA LINEA DE LA CONCEPCION

D. Cssimiro Rojo Matamoros, segundo Teniente rtel bata- 
llóní Cazadores de Tarifa, núm* 5, Juez instructor de la su
maria instruida por d  delito de insulto á-fuerza armada 
contra el paisano D. Rafael Molina Castillo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emptozo á Don 
Rafael Molina Ovst.il lo, paisano, natural de'-Maiága, casado, 
de cuarenta v cuatro años de edad, de oficio pintor decora
dor, cuyts seitos part^eutores se ignoran, p^ra que en el pre
ciso téiM hdlie tréintá días, éohtádos desdé J:á publicación 
de esta rr-quibitoria en í  ̂Gacbta db MADEiB, comparezca en 
el cuartel que ocupa esta Cuerpo y á mi disposición, para 
re*f&MSr ¥  Ws ^^ ííaqú e  le iésulten por el dedtoijde insul
to Aiuem:.-tfcfn^.á*;-7bí4::^psr.eib^iento^e qt ê si nó compa
rece será declarado rebelde. %

.A  su voz, |n nombre'teB. M. él R^y (Q: D. G.), (xhoriqya 
requtoro a lág Autoridades civiles y militares para qpe 
practiquen altivas dilígr ncias eh basca 4©1 r t̂orüdo prpee- 
kado, y c de ser habido lo conduzcan detenido y á mi | 
disposición cuartel. " ' ’ ! "" >i

pada on La Línea jde la Concepción a 20 de Septiembre 
de T902«= El gegundo¡Teniente;- Juez inátruqtor, Ipasimiro
Rojo. ; j ;  | | « ¡ -i 529f - M v

b . Moisés bomíhguei Arhores| Alférez jie navio |je la A r
mada y A.)udánte de Mariná del flistrito dp Múros, f  r* vinéia 
de la Coruña. s % ¡ € i| í

bailándome in^truyéndo^ expjdiente d| prófugf al ins
crito disponible deU^te trozo, fo!i| 67 de 1901,' Radjión Llo
réis Gonzákí, híj^ de Jjoaqmín y|Dolóres, ye ciño d# Muros,

' sele cita, lla lla  y emplaza p^ra que dentio dei tójiminoMto 
trej? metós, cdntados deslda lá pubjiicaéión qe esta edicto eirél 
Boletín o/lciáí de la provincia de l i  C ruña j¡ Gacetj)! db Ma- 

¡ ^ iilo í^preslnteicn  est* Ayuú&nt£a deíMarína~ á úúí dê  cu^
I brir su compromiso con la Armada, como comprendido en el 
¡ llamamiento acordado por el Excmo. Sr. Capitotí|íétiéral del 
| Departamento en 18 de Julio último; b * jo apercibimiento que 
L de no verificarlo será declarado prófugo. -

Ruego y encargo á todas tos Autoridades y agentes de 
! policía judicial to práctica de diligencias en su busca,y caso 
\ de ser h*bidoTo pongan á mi disposición ó a tode 1* Autori- 
i dad de Marina máspióxima.
I Muros 23 de éebtieníbre dér 1902.—Moisés Dómmgúpz.
S ‘  5300—M

I -  SANTIAGO 1 -1 V ÍÍX V

I ; D. José Aotrán R o d r íg ^  CfmJmdwite del segundo bata- 
J llón del regimiento Iefanteña dé Zairagoza, núm. 12, y Juez 
i ins|iimí^ftée>3e«pedleBtfeia«guád©jpoi .Mltngrirf»Mtt$TÍaMfe
I pleicontr^ el ^oldado de;,la .pTimera compañia'
1 del segundo batallón de este regimiento Plácidoi QómeS

| ^^Per la presente Hateo; mito y emf lazo «íícaol'dado* filéoido 
I 4óm<sz, Lézaroj. b i^  **  •Toí5»>I'' ->f di- Franf»'s«, natural de 
I Trevijtno, proyincía de Logroño, de veintiún.-áños de edaoU 
1 dstado soltero, de un metro 690 milímetros de estatura, y 
1 suyas señas son: pelo negrd,*eejas al pelo, ojos pardos, nariz

| ípÍMO^é ltréinta^íás, á
I áoutar.dél en que se,Tpn|)nqAftJa .presepta r^gmsitorisen la 
| &pyfise^g^ests,¡Jps®ado¡ sitPíídosl
s ouarféT^e Saiíta Isabel dé esta epdad^ájeft’̂  méft,próximo 
f di ^ ^ íC t t ta l^ ^ ^ q ia ^ ^ J fT iw I jg b s f f l^ q p e -^ ii io  sItó!-

f de l i c i a  judimalj para qtke
í  praótiqiléii acífras- diliSétícias la busca-y captura-del 

acusadb PjaoidOííiólneis 'Ltíaíó, y caso' de ser‘habido se le

jon^uzca á esta plaza^á mi disposición, cm  }&& ̂seguridades 
;onvéiiiéntes, cohfcirrfie lo he acórdádó en diligencia de est* 
echa.

Dada en Sentisgo1 á 17 de Septiembre de 1902.=Jo^é Áu- 
¡ráh. 1 5302—M

• j ZARAGOZA

D. Mariano González Fernández, primer Teniente del ter- 
jer batallón de Infantería de Moritána y  Juez mstruétór dél 
ixpediéSte itfstrSído en averiguación del paradero del solda- 
io del regimiento Iüfantería de Guba, núm. 65, Manuel Már
quez Barrera. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emptozo al cita
do Manuel Márquez barrera, natural de Moguer, provincia da 
Huelva, hijo de FranbiáCó y de Carmen, de estado soltero, da 
treinta y un ^ños de Idad, de oficio jornalero cu*n lo vino al 
servicio, cuy##stñ*s: personales son tos siguí entes, pelo cas* i 
tino, cejas' al pelo, i color búeppy. frente régulart? h*riz ídem, 
boca ídtnoL, barlp^idteúi» su estatura un metro 675 milímetros, 
para que en el terminpids to^ll^t* días, contados desde la pu« 
biiqaciópjiq lAiP^egenta en Ja ,Qap?>ta p¿.MAh»V com.paresé»; 
en éste Tazgaáo inélrucción, sito en el cuartel de Hernán- 
Cortés de esta ciudad, á mi disposición, á responder de los 
cargos que lé resuítá^en el expediente que contra el misino : 
ipe hallo ínstrqyendojen averiguación ds su paradero; bajo 
ape cibímientp 4e q^s si no comparece en dicho plexo será 
Rectorado rtbeldjey leiparará el jHjrluiciOvá que haya lugar.

ÍAsimtomOí |n npmb: e de S.JA. él Rey (Q D. G ), ruego y  
enejérgo á todasVíip Autoridades,tasí civiles como militares y 
de folicfá^n^í^toipjpoceían á ,1a busca y  captura del men
cionado ihóíviduo, y caso de ser habidOíSe le conduzca y pon
ga í  mi disposición con tos seguridades debidas; pues así lo 
tengo «cordado.pn diligencia de este día.

Dada en Zaragoza! á 16 de Septiembre de 1902. =Maríano 
González. 5281—M

D. Juan Castro Ramos, primer Teniente del tercer bat*- 
llón Infáhtería de. Moptáná y Juez instructor del expediente . 
qua d& orden del Éxccpo^ ̂ r.í'^Gtoeijcsn..general, d<f región • 
ym hallo instruyendo eh ávérignsCióh déT paradero del sol-? 
dado de to primera compañía del segundo b îta lón del regi
miento Infantería de Cuba, num. 65. Juan Fause Nadal......

Por la presenté requisitoria citó, llamo y emptozo á Juan 
F l use Nadal, h"jo de JdSé y dé Francisca, natural de AIós» 
fárroquia de 8an Pedro, provincia dé Lérida, y cuyas sélas 

: pórsónatos son: pelo castaño, c^j»is ídem, oj< s pardosv nariz 
.rágutot, bsrbá naeieijte, bocá regular, frente espaciosa. d* 
un xmtro 640 milímetros, para que en el improrrogable tér
mino dé treinta días, contados ctosde la publicación dé e^ta 
■requisitoria en la Gacbtá db M ad rid  y B Íetíñ oficial de.tu 

' 'pfoviftWa-'d*\£ér$a,'cótííparéZc'*. én. éste Juzgado de instruc
ción, sito éñ el cuartel oe Hernán Cortés de esta plaza, ó, en 
su caso haga dá presentación á la Autoridad militar ó civil 

! rhás próxirp*» para que ésta me dé conocimiento del parade
ro actual de esté individuo.

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
de todas las Autoridades, así civiles como militaren y de po
licía judicial, practiquen todas las diligencias necesarias 
para la busca deí referido individuo; pues así lo tengo acor
dado en üiligencia de esta tocha.

Zaragoza 20 dé Septiembre dé 1902.=:Juan Castro.
5282—M

D. Abelardo de Wsra Valdés, primer Teniente del regi
miento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
expediente qua instruyo en averiguación del paradero del cor
neta que fué del primer batallón expedicionario del ya men
cionado regimiento- Eusebíó Capdépóh^Forcen.

U^nd© d * la jurisdicción qus> me concede el Código da 
Justicia militar, por lá presente4cito y emplazo á dicho cor
neta Ensebio Capdepóñ Foréeñ ^ára que en el término da 

I tr inta días, á contar desde la fecha, se presente en la loca- 
í. lídad en qué se halle ¿1 Alcalde ó Autoridad de la misma, á 
! fin 4e qué tenga conocimiento de sú presentación este Júx- 

g^do, á quién se dará inmediatamente cueptnbajo apercibi- 
1 miento de s|r declarado rebelde si no compareciere en el re- 

féridov plazo; signiénddsele él perjuicio que haya lugar. t 
j A  ja  vez¿ en hombip de M. [el Rey (Q ,D. G-), exhorto f  

réquiero á tbd&s tos Ajitoridfedes'; t<ínto civiles como milita
res y ;á los agentes de la policía judicial, páta qu« practiquen 
activas diligencias en hueca del Jeferido coi|net% Eusebio Cjap- 
dlpón Forcln, y!caso fe  mdagarjsu p^radejo actual lóno^fl- 
qhen á este fuzgado. ^gún^juedja dicho ar|teriprmente; pues 
alí lootengojacordado |n diligencia d%este jfía. ; j i ^
! Y  para que la presénte requisitoria teng* la debida publi- 

cid d; se ingerta en ía|GACRTA iJe Madrid.; * . ;
I Dada en Karagcza a 21 de Septiembre dé 190?.—Abelardo 

d lverá. j ^  | í v ¡  5283—M <
| 1 ¡ I I |

A L G A N T I R

D. Manuel Marín A guitor, encargado de la Escribanía da 
D. Salvador Pérez por ausencia del mismo en uso de l í -  

5 cencía.
1 Doy fe que en tos dilij^pci^subre^iptoración de ausen- 
. cia $íe que después se hablara,"si na dictádo el siguiente

« Auto.,--Alicante?3il de Julip de, 1902. — Per evacuado el 
trasíadq conferido aJ Riscal mUíikcípai: , # ,

■ Rw jíita^o..ftM :S<í^S-.Va.l|rí}, Lójfiz,, T i l # *  „
, . iñ íiB .^ itoa  f  d» «stajec^aftíl. JT5®Wte,fS*r

míebtaudo que,su .marlre Josefa -López Beltpar laUeeió en 
esta ciudad eí día 2 ‘4e-Febrero de.X896i y 'iu  pbdre Jgsó Va- 
lero Gozalvez, eí día 30 de Abril de 1887, ó st¡a hace quince 
años, , ae marchó, de l^&SBtíu Mcmancíio cpú

i i dirección;á la H^banar y-uada naasse supo de su. paradero» 
w t ignorando se encuentra,rpues no han t^nidouoticiás

de ¿ , }por ío :que se est^a en el caso de declarar su ausencia, 
croníormer á lo^qúe determina el artículo ciél to ochent& y  

I y/i código v al efecto ^com p.íñó 'ilcytifi Ado
de defunefón de su referida. xmaeidxx.'de
testigos par» corrobora?; lo estado!, suplicando que, con 
cítacíón.del Fiscad m j^cipa í pqt la>representación que Ue- 
ne por la ley; $$ le admitiese ha información da ítstigos qu.a 
ofrecía, y siendo suficiente la justificación, declarar la , 
sencia dksu-referido padre José Valero Gozalvez: ^ , r

4  * RWultandó que admitid*. }a información con citación^del 
? Fiscal municíp*l, han cómj^rácida„poum;teá t^^  Francu^^ 
LópézT?éíe?, toidoro Moíelló Sese y  Joséjtorez Vallín? jnayo- 

 ̂ . res de edad, de esta vecindad y conocidos del actuario, 10$
L  ̂ *toSihanjnáñiféstado. ser rar ^ I

rrenté  ̂y comunicado el expediente al Fiscal mpnmipawig) 
í ha devuelto con dictamen favorable á la pretensión for-

I mUOQMder*ndo que poi las declaraciones da los tsstigos «*
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ha justificado la ausencia en ignorado paradero de José Va
lero Gozávez, ó sea que el 30 de Abril de 1887 se marchó de 
Alicante en el bergantín Rommcito con dirección á la Haba
na, sin que desde aquella fecha se haya tenido noticias de su 
paradero, igu orándose dónde se encuentra, procediendo por 
ello hacer la declaración de ausencia que determina el ar
tículo ciento ochenta y cuatro del Código civil:

Victos í l artículo citado y  los ciento ochenta y cinco y 
ciento ochenta y  seis de dicha ley sustantiva;

8. S. ciijo: se declara ía ausencia de José Valero Gozálvez, 
entendiéiidose que tal declaración no surtirá tfecto hasta 
seis meses después de su publicación en el Boletín oficial de 
esta p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , y para ello expídanse 
los op ortunos testimonios.

Lo mandó y firma el Sr. D. Santiago Astor Losada, Juez 
municip u eu funciones de primera instancia por indisposi
ción di 1 propietario. S. Astor. =  Ante mí, Manuel Marín.»

Concuerda bien y fielmente con su original, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la pre
sente, que firmo en Alicante á 31 de Julio de 1902. =  Manuel 
Marín. X—2087

D. Rafael Viñes Arques, interinamente Juez de instruc
ción dts esta partido.

A los.de igual cl*se y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c^vil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en e^te Juzgado y por actuación del que 
refrenda m s gue sumario por el delito de robo á Vicente Po* 
mata y Vicente Andrea, veci-nc s de esta ciudad, cuyo hecho 
tuvo lugar en la oficina de la Sanidad marítima en la noche 
del 20 del íictuaJ, consistente en 25 pesetas en calderilla y 
arroba y medi* de bacalao.

En d cho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicara en el Boletín oidal de esta provincia y G a 
c e t a  d e  v ía d r i o ,  rogando á R s  expresadas Autoridades j 
agentes se proceda á la busca del bacalao y dinero sustraí
dos, y la detención de las personas en cuyo poder se hallen, 
Sino jufi; fie*o cumplidamente su adquisición.

Da ¡o en Alicante á 23 da Septiembre de 1902.=R»fael Vi- 
5es.=De su orden, Rodolfo Izquierdo. J—620ó

AViLA
D. Elunrdo de León y Ramos, Juez de primera instancia 

de es te p rtída de Avila.
Pur «i presante edicto se cita y emplaza á todos los que se 

creyeren e n derecho á los bienes que á continuación se des
cribir an, para que en término de nueve días, á contar desdé 
su  inserción en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los j 
autos promovidos en este Juzgado por el 8r. Abogado del i 
Estado, íin nombre'de éfi¡e, sobra que se dealare que indica- j 
des bienes pertenecen al Estado y se dé posesión á éste de 
los mismo?".

Los bienes mencionados son los siguientes.
Un terreno de pastos, al sitio de Pastrillas y Pedresa, tér

mino de San Martín del Ruipollar: linda al Este con dehesa 
boyal; Norte con Mavaiquita; Bar con río de N warenas, y 
Geste terrenos de Navarredonda, de cabida 50 fanegas 
aproximadamente,

Oi.ro t rr«no ó colada de pastos, en el mismo término, al 
sitio ó paso de ganados: linda Norte con terreno del Coso; 
Sur con la Sierra; Este con terrenos Branduelo, con terrenos J 
eriales, de cabida 15 falegas. 8

D¿do m  aviia á 22 de Septiembre de 1902. =  Eduardo de i 
León.=Por su mandado, Juan R. Gutiérrez, por González. 1

319—P | 
AVILES J

En virtud da providencia dictada con fecha 22 del corrien- ! 
te p t ü  Sr. Jaez de primera instancia de este partido, en el 
juicio ordinario de mayor cuantía propuesto por el Procura
dor D. José López, en nombre da D. Víctor Fernández Carva- 
i»1. y CBrra, vacíno da Gijón, sob’-e nulidad de la constitu- ] 
ción &A Consejo de familia de la menor D ña Matilde Ange
la Fernández Carvajal y Menéndez, de sus acuerdos y del 
nombramiento de tiu-or ó del de prosutor de la misma y de
claración del derecho del demandante á formar parte de di- 
cho Con^éjo ó á desempeñar el cargo de tutor ó de protutor, 
se emp aya á los demandados D. Manuel Canmaño Vidal, Don ; 
Dámaso Vega Alonso, D. Ramón Viña Cifaentes y D. Ma- j 
nuel Costa y García, ausentes en ignorado paradero, para ¡ 
que de tro del término de nueve días, á contar desde 1& in- 
serciót de la presente cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los autos 
del expresado juicio, personándose en forma; bajo apercibi
miento une de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar *n derecho. j

AvHó-s 25 de Septiembre da 1902.= El actuario, Federico 
Fernández Trapa. X—2084

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

milJo de Barago.
Por la .presente se .cita, llama y emplaza al marido de Te 

resa G o d z s  ez Castaño, vecina de Fermoselle, y cuyas demas 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que den 
tro da) térmico de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oidal da esta provincia, c o m p a r e z c a  ante este Juzga- i 
do con el fia án ser requerido p&ra que manifieste si quiere ó 
no ser parta--en el sumario que, por lesiones causadas á?u ci
tada mu jar, se instruye, y si renuncia ó no á la indemniza
ción civil que pueda corregponierle; apercibido que de no 
hacer’o le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

.Dadi ea B*,millo de Bayago á 17 de Septiembre de 1902.= 
Alberto H. Galán.=Pcr su mandado, Abelardo H. Piñuela.

J—6207

D..Alberto Hernández G alá-n, J v z é e  instrucción de Btr 
millo de d&y&go. ^

Por ia presente se llama, cita y emplaza á Joaquín Nuevo 
Palazuelo, de veintinueve años, hijo de Matías y'María Toma
sa, natural del Campillo de Salvatierra, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, así como su actual ̂ para
dero, para que dentro del término de diez días, á contar des 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ,y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgada.á 
prestar declaración; apercibido que fiemo veriflcarlode para- 
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo é derecftb; 
pues así lo tengo acóM*do?en providencia da esta. fecha, dic
tada en el sumario .que me hallo instruyendo por eLdelito 4e  
hurto de tres caballerías menorei.

Dada en B^rmillo de Sayago á423 de Septiembre fie 1962.= 
.Alberto H. Galán.=Por su mandado, Antonio Cerezal.

J—6208

¿ BETANZOS
¥

í D. Ricardo Moráis Avines, Escribano del Juzgado de ins 
f trucc'ón de B a n zos .
Í Por la presente ^édula, y en virtud de previdencia dictad

hoy por el Sr. D. Juetiniano Fernández Campa y V gil, Jue 
de instrucción de este partido, cito en forma á B<hs Veigí 
Carro, vecino de Guiliede, en este distrito municipal, ausen 
te en las ísias Fiñpinas. para que en * i término de oetavi 
día comparezca en este Juzgado á fin de practicar con éi b 
diligencia prevenida por el srt. 109 de la ley de Enjuicia 
cíamíento crimina), acordada en sumario que se instruye so 
bre sustracción de varias prendas <te ropa á su muj^r Manue 
la López; apercibido de que no compareciendo incurrirá en e 

I perjuicio que hubiere lugar.
i Batanzos 23 de Septiembre de 2902.=Manuel Aranda.
| J—6209

CERVERA DE RÍO Pí SU ERG A
| D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera, instancia d(
! la Villa y partido de Cervera de Río Písu^ga.
\ IJago saber que D. Ensebio Nestar Rob'^s, Abogado y ve
i ciño de esta villa, Registrador interino que fué de la propi8* 
! dad de este partido, depositó en la Cbja general de Depósito* 
I de esta provin ia de P»bnc!a la cuarta parte de los honora- 
I rios devengados; y habiendo cesado en el.desempeño-de dích< 
i cargo, en expediente instado per ei mismo pata obtener It 

devolución de la cantidad depositada, he acordado se anun 
cíe en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín #jfic%al de esta provin
cia cada mes por espacio de un semestre, citando por estt 
quinto edicto á los que tengan que deducir a)guna reclama
ción contra el D. Fusebio N:sster para que dentro de referide 
plazo la presenten ante esta Juzgado.

Dado 8n Cervera de Río P-jsuerga á 25 de Septiembre 
de I902.=Baldomero Sáez Sánchez = A nte mí, José Man
cebo. J—6210

CÓRDOBA.
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q D. G.), y en el mío pido y encargo, á todas ks 
Autoridades civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de las prendas, y demás que se 
detallarán, tolo lo cual ha sido sustraído d* la huerta nom
brada de Sa;d&ñ%, sita en esta Sierra j  término, R  noche del 
16 al 11 del corri«nt;, y al descubrimiento de los autoras del 
hacho, y caso de ser h? bidos un s y otros ponerlos á mi dis- 
posicióf), con las psrsoaas en cu?o poder se encuentren, 
s in o  ofrecieren, garantía de su legítima adquisición;-pues así 
lo he acordado-en c^usa- que estoy siguiendo p r dicho hecho.

Dalo en Córdoba á 25 de Septiembre de .902. =  Alejandro 
Rodríguez y Silva.= El Escribano,. Federico Duarte.

Prendat sustraídas.

Cuatro sábanas de lienzo de algodón de cama grande, 
marcadas con E, C. encarnadas.

Trece idem p^qu^ñrs con igual marca.
Dos fundas de almohadas para caína grande.
Diez y ocho í íem id. cama chica.
Dos toallas adamascadas con Ttra L. bordada en blanco.
Sífcte d* granito si o fl ̂ co marca G. C.
Dos manteles de granito ídem.
Doce servilletas ídem id.
Sds ídem de postra adamascadas.
Diez y seis pifias cocina á'listas moradas y bancas.
Doce ídem de comedor, de hilo blanco, cenefa azul.
Un traje de teU de hiir, fondo blanco listas negras.
Un traje de invierno, compuesto de chaqueta delanagrue 

sa color gris, chaltzo y pantalón.
U > pantalón oe hna ^zul, de niño.
Una blusa lan& color gris, d« señora .
Seis cobertores d - lana blanca con cenefa.
Un ídem da algodón ídem í i .
Un mantón de lana negro d® los llamados de ocho picos.
-Usa manta de vbje oscura á cuadros color café.
Tres colchas de yute.
Un gabán de hombre, lana color gris, cuello de terciopelo 

del mismo color y forrado de seda.
Un pantalón y chaleco .de !an& cok-r avellana. '
Uaa guerrera d  ̂ Ingeniero militar, con insignias de pri

mer Teniente.
Das calzoncillos de hombre con te ms-rc» G. O. encarnrda.
Tres enaguas lisas con jaretón, sin adornos, marcadas con 

una L. encarnada.
Un boa de señora, color avellana claro.
U .a sombrero color esfé de los il&mtdos cartulina.
Una escopeta da dos cañones, fuego central, calibre 

doce.
Ua paquete de cartuchos para la misma, papel colorado.
Un reloj •■despe’ffcacor.
Seis cubiertos de metal.
Uua navaja cachas de hueso.
Una capa color castaño oscuro m u  vueltas de lana á 

cuadros. J—6211
ELCHE

D. José Sansano Ferrándfz, Abogado y habilitado provi
sionalmente para cd desempeño de una Escribanía vacante en 
el Juzgado de primera instancia de este partido.

Doy fe que en el txp^diecte sobra declaración de ausencia 
y administración bienes de D. Juan Gomis Rípoll. promo
vido por su hermano D. Tomás, en el día de hoy se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva dice:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Sa declara Rusente 
á D. Juan G^mis Ripolí; se otorga la administración de los 
bienes del mismo á su hermano de doble vínculo D. Tomás 
Gomis Ripoll, y publíquese esta declaración en los periódicos 
oficiales y en los sitios públicos y de costumbre de esta pobla
ción r á los efectcs.del a?t. 186 del Código civil.»

Y para que lo acordado íenga efecto, txpido el presenté ©i 
Elche á 234e Septiembre de 1902.==Jo6é Sans&no.

X —2094
FONSAGRADA

Por la presente, y en virtud de lo acordado en .providen 
cia del día dehoy por el Sr . D. José Morandeira y Rico,iJuej 
de instrucción de esta villa y su .partido, dictada en la piezi 
de responsabilidades óel sumario num. 21 f del corriente $ño 
instruido en este Juzgado por disparo de arma de fuego y le- 

! siones a Gefiéfosá Sañtín, se requiere al procesado Fermíi 
j González Monasterio, para que dentro del término.deidie; 
¡ días,, contados desde la inserción de*«sta cédula en la Gf cas 
1 TADK.MABRnvpreste fianza .por valor d8 ñ00,pesétas, p̂ari 
r asegurar las responsábilidades pécuniáfias quepuedan resul 
>tárk xte,lidio ^perm bj^e^to, si^oal^preabi*
re de proceder al embargo de sus bienes m  cantidad súficién

te á cubrir dicha suma, haciendo constar que dicho procesa
do es vecino de VíJlaverdc, término municipal de Navia de 
Suarna, en este partido, y hoy en ignorado paradero.

Fonsagrada 23 d© Septiembre de 1902.=Lieenciado Julio, 
Rodríguez y Miera. J—6212

.? PALMA DE MALLORCA
f  D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de primera instan- 
J cia de Palma de Mallorca.
I Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Auto* 
i nio Estavás y Castelló, declarado ausente por ignorarse su 
I paradero, y á los que se crean con mejor derecha á la admi

nistración de sus bienes que les que ia han solicitado, Doña 
Isabel María y Deña Antonia Estavás y Oastelló, hermanas 

i de aquél, para que dentro del t érmino de dos meses, contados 
• desae la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
■ comparezcan en el expediente á este fio promovido por dichas 
\ hermanas Estavás, á usar de su derecho con los documentos

justificativos.
Palma 23 de Septiembre de 1902,=Pedro Armenteros y 

Ovando.=Ante mí, Sebastián Gazá. X—2083

PUERTO DE SANTA MARÍA
I D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de 
\ este partido,
3 Por auto de hoy, dictado en sumario que instruyo sobre
■ hurto, he acordado m cite al dueño de la caballería que se 

dirá, para que comparezca en este Juzgado (sito Larga, 68),
I en el término de ocho días, á justificar su derecho de propie

dad sobre aquélla, y declarar sobre la sustracción ó desapa
rición fie dicha caballería, instruyéndole por medio del pre
sente del derecho que tiene á mostrarse parte en la causa y  
á renunciar ó no á la indemnización de perjuicios.

En el mismo sumario, y Cén igual fecha, he acordado 
también la citación de un sujeto desconocido en esta pobla
ción, cuyas circunstancias y señas se expresarán, para que 
en el propio término fie och a días comparezca en esta Juzga
do, encargando además á las Autoridades la busca y deten
ción dal aludido individuo, si no garantizase su presenta
ción inmediata por medio de la correspondiente fianza.

? Puerto de S^nfca María á 21 de Septiembre de 1902.=Se- 
. bastíén M iguel.=El Becr  ̂tario, Joaquín Argote.
j Circunstancias y señas del presunto culpable.
\ -Alto, delgado, moreno, como de cincuenta y cinco á se«
; senta años, con una nube en el c jo derecho y el brazo del 
: mismo lado éu cabestrillo, apoyándose sobre un bastón por 
i cojear algo de la pierna izquierda.

■ AV ñas déla caballería.
í Burra n^gra; mediana, recién pelada, con hierro figuran

do una S y las orejes rascadas, como de siete años.
J—*6201

RUTE
-D. Juan de Dio« Cuenca Romero y Uclés, Jues de instruc

ción da este partido.
Por L  presente reauisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  m  M a d r i j  y BoUtín oficial-de esta provincia, ruego y en
cargo á todas las Autoridades é individuos de la po leía ju li- 
cía), p ocedi:n á la biuea y ccapación de ios efectos que se 
expresan á continuación, da la propiedad de Juan Guijarro 
Roldan, que le fueron robt dcs en la noche del 17 del acual 
de una casilla situada en el lugar llamado Los Madroños, in
mediato á ia aldea fie Zambra, remitiéndolos, caso de ser ha
bidos. á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su legítima adquisición; y 
que igualmente se proceda á la buses, captura y remisión á 
este Juzgado de los que resulten responsables dt¡ dicho robo, 
hasta hoy desconocidos

Dada en Rute á 20 de Septiembre de 1902 =Jus.n de Dios 
Rom ero.=Ptr mandado de S. S., Adolfo Pérez.

Ffectisrohades.

Cinco cuartillas da trigo.
Unas dos arrobas de patatas.

| Como tres celemines de aceitunas adobadas.
1 Una pala de hierro para horno fie pan.

■Un cuchillo para d^goikncerdos.
Y 25 ó 30 treinta tejas. J—6202

! SAN SEBASTIAN
| D. Luis Gómez de Arteehe y Lario, Juez de instrucción 
¡ de esta ciudad y su partido.
j Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á un
1 tal Luis Aldabalde, vecino que ha sido de esta ciudad, y

cuyo actual paradero se ignora, pasa que dentro dei término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á fin de recibirle declaración indaga
toria en causa que se instruye centra el mismo y otros s í bre 
robo.

\ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
¡ des y agentes de policía judicial procedan á la busca y e*p- 
¡ tura de dicho individuo, y conseguida que sea le pongan en 
j la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, 
i Dada en S in  Sebastián á 20 de Septiembre de 1902.==Luis 
! G. de Arteche.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—6203
¡ TINEO
i En la demanda incidental de mayor cuantía propuesta 
i por el Procurador D. José Ac«rvedo, por Doña Perfecta Rodrí- 
i guez Pérez, emel juieio de abintestato y. testamentaría de sús 

padres D. Juan y Doña Ramona, vecinos todos de Linares, 
en Allande, oponiéndose á la partición de los bienes de sús 
referidos padres, practicada por los Contadores nombrados 
D. Florencio Azcárat8 y D. Félix Infanzón, contra los demás 
herederos en dichas herencias, se acordó por el Sr. D. Manuel 
MartínezMuñiz, Juez fie primera instancia de este,partido, 
en pro videncia de 19 de Agosto último, admitir dicha deman
da, conferir traslado de la misma á los demandados y empla- 
xarlos para que dentro de nueve días improrrogables compa
rezcan en los autos,apersonándose en forma; y por providen
cia de estâ  fecha se acoMó eniplazar por edictos á los intere-# 
safios, qua se dicen auseútes de ignorado domicilio, Román! 
Vicente y Joaquina* Rodríguez Perez, insertándose las cédu
las en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para*qufi sirta fie epaplázamie&to á loS tres interesados

Í referifiosi que según consta de las diligencias se hallan au
sentes, de ignorado paradero, es la presente.

Yineo 18 de 8eptiembro%rí962íSíMe ximiao Castañón.
345—P
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VALENCIA.—SERRANOS

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Serra
nos fie esta ciudad, bajo mi actuación, radican autos de ma
yor cuantía promovidos por el Procurador D. Salvador Gar
cía Emefc&m, en nombre de Doña Juana Emilia Lacueva y 
Serrano, D. Ramón, D. Miguel, Doña Emilia y Doña Pilar 
Martí Lacueva contra D. Francisco Pascual Sorní, vecino que 
fué de Víseles*, declarado en rebeldía y ausente en ignorado 
paradero, sobre rescisión de contrato de promesa de venta, en 
los que con fecha 17 de Junio último se dietó sentencia de
clarando haber lugar á la rescisión del contrato de promesa 
de venta otorgado entre dichas partes por escritura autoriza
da por el Notario de esta ciudad D. Francisco de Paula Ra
mírez en 28 de Octubre de 1900, y condenando en su conse
cuencia á dicho demandado á que restituya á los propios de
mandantes el huerto de naranjos y á- boles frutales, compren
sivo da veintinueve hanegadas y veintinueve hazas, situado 
en término de Masanaorell, partida de la Liorna did Boalar, 
con el importe de las cosechas ó frutos producidos por el 
mismo, á partir del día de la venta, en con epto de perjuicios, 
más ia indemnización de los daños sufridos; y no habiendo 
sido éstos fijados en cantidad líquida, se acordó se regularan 
en el periodo de ejecución de sentencia.

Not fíe .da ésta por medio de los oportunos edictos al de
mandado Francisco Pascual Scrní, no ha sidô  interpuesto 
ningún recurso contra la misma dentro del término legal; y 
en su virtud, por 1 a parte actora se presentó escrito al cual se 
acompaña la relación de perjuicios, á fin de que éstos se ha
gan efectivos, recayendo en su yntud la siguiente:

«Providencia —Valencia 15 de Septiembre de 1902. Por 
presentado el anterior escrito, del que se da cuenta, del Procu
rador D, Salvador García Emeterio, con Ja relación de per
juicios que se acompaña, los cuales únanse á los autos de su 
razón* y de conformidad y á los fines de lo dispuesto en el ar
tículo 929 de la ley de Enjuiciamento civil, entréguese copia 
simple de dicho escrito y relación de perjuicios al condenado 
Francisco Pascual Borní, para que en su vista y dentro de 
seis días conteste lo que estime conveniente.

Lo manda y firma el Sr. Juez.=Doy fe*=García.¡=Ante 
mí, José P®mbianco.>

No Habiendo podido el actuario que suscribe verificar la 
entrega de dichas copias á Francisco Pascual Sorní, se hizo 
saber á la parte actora manifestase el actual paradero y do
micilio de dicho demandado, y habiendo manifestado que le 
era desconocido, se ha acordado prsvidencia de 22 del actual, 
mandando que las copias de dicho escrito y relación de per
juicios sb fijen en los estrados del Juzgado, en rebeldía de di
cho demandado, y que se notifique á éste la p ovid^ncia inser
ta por m1 dio de las oportunas cédulas, según lo dispuesto en 
el art. 269 de la ley do Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia, y para que la presente cédula sirva 
de notificación al demandado Francisco Pascual Sorní, la ex
pido en Valencia á 25 de Septiembre de 1902.=José Pam- 
blanco. X—2085

VALVERDE DEL CAMINO
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente llamo y emplazo al procesado en causa 

que instruyo por uso de nombre supuesto. Manuel Fernández 
Almesto, hijo de Manuel y de Angela, de treinta y seis años, 
natural de Quíntela de Torés (Lugo), soltero, jornalero, veci
no que ha suio d* Ríotinto, ignorándose su actual paradero, 
par* que en el término de diez días, contados desdó la inser
ción d í )  esta requisitoria en Ja Gacbta, m  Madrid, compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho, y se le declarará rebelde.

Rw goá la vez á tolas las Autoridades de la Nación y 
agentes dt la policía judicial se dígnen proceder á la busca y 
captura da dicho procesado, cuya prisión he decretado, re
mitiéndolo, csso de ser habido, con las seguridades conve
nientes á ia cárcel de este partido y á mi disposición.

Valverde del Camino 23 de Septiembre da í902,=Luis del 
Pino y Villarino.=E1 actuario, Licenciado A. Gómez Mora.

J—6219
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces Gámiz, J m z  de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Francisco 
Mag&lión Allueba, hijo de José y Cíemepta, de treinta y tres 
año*, soiteo, fundidor, natural de esta ¿apítal, habitante en 
la misma, calle d«? Pignatelli, 24, tercero izquierda, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria y consti
tuirle en prisión; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
causa por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1902.=Gervasio Cruc#s.=El 
Escribano* Manuel Palomares. J-6220

J u zga d os municipales.
ILLESCAS

En virtud de providencia dictada en 20 del corriente por 
D. Manuel María Aguilar y Carmena, Licenciado en Derecho
Í r Juez municipal de esta villa de Illescas, con motiúo de la 
esión causada á Máximo Morales Núñez, vecino de Arcicó- 

llar, por una muía, cuyas señas se desconocen, y cuyo dueño 
ó dueños dé la misma se ignora, se hace preciso la averigua
ción de quién ó quiénes Sean los dueños de dicha caballería, 
para que, una v*z conocidos que seáh* concurran ante este 
Juzgado municipal el día 30 del presente mes, á las diez de su 
mañana, para cuyos día y hora se ha señalado la celebración 
del juicio de faltas qué procede con el fin de exigirle las res
ponsabilidades á que se ha hecho acreedor.

Y én cumplimiento de lo ordenado en la expresadaTesolu- 
ción, expido la presente en Itlescasú 20 de Septiembre de 1902. 
V.° B.Q==Mánuel Máría Agnüar*s==El Secretario* Pedro Cruz.

J—6142
MADRID^SOSPIOIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici-
5al suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
uan Dutre, cuyas démáe circunstancias sé ignoran, rcera-

&  2a h .U  !  pa.dr«8* h°yvd« ignorado paradero, para que el 
Jala ÍH iÍ^ i!°Hrl?nfe8’ y } 0 T *  de 1,8 di“ « comp»reZca en), 

i ei í  J,nlg*do: sit0 calle del Barco, núm 26,i piso segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones 
; causadas á Ricardo Fernández, debiendo concurrir con “os 

m iÍ™ -’.Í16u “ / r  -s medios de prueba de que intente
5̂ l£ fiS ÍE K ?"
te de Oro'1 16 ^  SeptÍ!,ni^ e de 19°2.=E! Secretario, Ol.men-

J—6143

de juicio de faltas que penden en este Juz- 
g do municipal del distrito del Hospicio contra Teodoro Vega 
Bu gallo, de veinticinco años, soltero, natural de Lancesos 

j  francisco Escudero, por escándalo, y ambos hoy 
de ignorado ̂ paradero, se les cite por medio de la presente, 
para que el día 1.a del próximo mes de Octubre, y hora de las 
diez de la manana, comparezcan en la audiencia del Juzgado, 
sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración 
del correspondiente juicio de faifas, debiendo de verificarlo 
con los medios de prueba de que intenten valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que hayalUg&r»

Madrid 16 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario, Clemen
te de Oro. j _6144

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Antonio 
Fernandez Ibáñez, de veintiséis años, soltero, ebanista, hoy 
de ignorado paradero, se cita al mismo por medio de la pre
sente* para que el día 26 del actual, y hora de las diez de la 
mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la 
C?2̂ e áel ®*rco>1 1 26, segundo, para ser reconocido por 
elSr. Forense; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Septiembre de 1902,=:El Secretario, Cle
mente de Oro. j_ (jlá 5

NOTICIAS OFICIALES
Com pañia de ferrocarriles de Sevilla 

á Alcalá y Carmona
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado convocar á junta general extraordinaria de señores ac
cionistas para el 30 de Noviembre próximo, á las doce y me
dia del día, en el domicilio social, Lombardos, 9, Sevilla, 
debiendo tratarse en ella del nombramiento de nuevo Con
sejo.

Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
junta hasta el i5 del expresado mes de Noviembre, en el do
micilio  ̂social, donde se expedirán les oportunos resguardos.

Sevilla 25 de Septiembre de 1902.=El Vocal Secretario 
del Consejo de administración, Fernando Freyre. X—2086

Compañía del ferrocarril de Bilbao 
á Portugalete

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir un dividendo de 20 pesetas por acción, á cuen
ta de los beneficios del corriente año, á cambio del cupón nú
mero 11.

El pago se efectuará en la caja de la Compañía, Bailén, 1, 
desde el día 1.° de Octubre próximo, y en ella se facilitarán 
las facturas correspondientes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su co
nocimiento.

Bilbao 26 de Septiembre de 1902.=E1 Director Gerente, 
Angel de Goyri. X—2088

Compañía de loa Caminos de Hierro 
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha dis
puesto publicar este nuevo anuncio, rectificando algunos 
errores cometidos en el que publicó la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
día 29 de Agosto último, con la numeración de las obligacio
nes de varias líneas de la Compañía, correspondientes al ven
cimiento de 1.° de Abril de 1902, y que han sido amortizadas 
por compra.

Obligaciones Norte, primera serie.
Figuran como amortizadas las obligaciones números 

338.457 y 458, 492 354 y 511.692, en lugar de las que llevan 
los números 338.157 y 158, 492.394 y 511.697, que son las que 
realmente han quedado amortizadas.
Obligaciones de tercera hipoteca de Asturias, Galicia 

y León.
Figura como amortizada la obligación núm. 28.779, en 

lugar de la núm. 28.979, que es la que ha quedado amorti
zada.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 26 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario del Con
sejo, C. Méndez de Vigo. X—-2090

Sucursal del Banco de España en Zaragoza
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans

misible, núm. 979, expedido por esta sucursal en 9 de Enero 
de 1900 á favor del Capítulo Eclesiástico de Magallón, impor
tante pesetas nominales 146.309'45 en Deuda al 4 por 100 in
terior, se anuncia al público por tercera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazó 
de dos meses, á contar desde la fecha de la primera inserción 
de este anuncio en ios periódicos oficiales Gaceta de Ma- 
DRib y B o l e t í n  o f i c i a l  de esta provincia, según determina el 
artículo 6.° del reglamento vigente de éste Banco; advirtien
do qucvtranscurrido dicho plazo, sin redamación de tercero, 
se expedirá, alcorrespqpdiente duplicado de dicho, “resguardo, 
anulando .el primitivo y quedando el Bancoexento de toda 
responsabilidad*! *

Zaragoza.24 de^epiwnhre de ¿OQ&^ElSecrretario, Ricar-
Echeufatía^ .• ,X-rl954

La Industrial H arinera
Balance general. — Ejercicio de lfiOi á 190*.

ACTIVO Pe8tt*S'
Edificios y material de la Sociedad.. ............  700.865*,7S
Varias cuentas deudoras. ........    31.306*07

732.171*85
PASIVO — — —

Capital: 1.250 acciones  .......................   625.000
Varias cuentas acreedoras  ........................  49.008*24
.Beneficios a liquidar..................................... .. gg. igg<5 g

732.171-83
Reus 30 de Junio de 1902.
El prece <ei¡ta balance fué aprobado en junta general ordi

naria de señores accionistas, celebrada el día 31 de Agosto 
del propio año. — El Director, José Bar galló. — Kt Presidenta 
de la Junta de gobierno, Leopoldo Sugné. =  El Secretario, 
Joaquín S^eiats. X—2093

Bolsa de Madrid,
Cotizaciones del dia 29 de Septiembre de 1902, comparada

con la del dia anterior

CAMBIO AJL CONTADO
» m m n  p ú b licos  ~  11

Oí* 27. Oía 89.

íiss-jmtiiü &L.4 0/0 
v<tterior.

n -  f  *0.000 y<M. 78'88 710/0-76*96
...............  7 9 ‘85  71 0/0-76‘96l&ttM i>, dé iá ^ 00  Ut ió ..#••*... 7B'ÍI5 7 a O/O

l £ i m  C 5 030 id* id.................   78*85 74 O J O
if«»a ,d«a .6op id. id.,**..............  » y4 oJo
ldcuA,d«&0Oid.íá*....*..  78 85 7 *V9 é- 7 4  0 /0
m m  ®  y h* i oo r 2 0 0  id. u  ♦ , o »
1» m t i H .    78'85 73*95 -7 4  0/0

fe«á* ai I
f .  4* 504)90 pftaacaisftiu 9 V'65 98 90

Idas» 25*000 Id* ...........    98*70 9*t#90~95
m r n  ü .  Mi*A0 0 .íd.íd.*.e  i 9«<90 *

S’ ^  ^     ^ 98 70 98 90-95IdM B, -i# 9 ÓOO■>**.,   » 9 4 0 /0
ldd«J .     9465 94 70-76-80Un diferestis m r m   ------------       » 9o.‘86-80PO
Dnuda «ti 5 O/O amortimble.

Carpttat provisional#.
Serl« F, de 50 000 ptu. nominales. 98‘60 98‘80-85
Idem B, de 25 000 id. id..............  98 60 9848B
Idem D, de 12. ̂ 00 id. id.    98 50 »
Idem C, de 6 000 id. id.     98 65 9S‘80-35Idem B, de 2-500 id. id.,  ............... > 9
Idem A, de 600 id. id  98 60 99 80-85
Indiferentes series  98 80 98*80-85

Bancos y Sociedad**.
Sédalas Mpoteearias al 5 por 100 - 

171 * 5 0 0 . * '  104;OáO 104 0/0
¡dt^ id. ai 4 por 100.—150*000* 101  60 10;*75-80
lesiones del Banoo de Ispaia,... 47  ̂0/0 476 0/0-475*50
Idem. Id. id,—Oantiáades peoncte » •
Ideip del Banco Hipotecario de

paAa, 1 0 0 *0 0 0 .**.  176 0 /0  »Idem dd Banco de Castilla (80.00< 
aeeioeesf eompreecHda* entre U 
números 1 á 50.000, por cancela
•íón de2 0 «0 0 0 **«•»•••*•••••.•- s 1

Idem del Banco Hispano-colonitl,;
á 80.000..................................... * »Idem del Baneo Hispaio-Americamo 
números 1 á 2 0 0 .0 0 0  uominati-
vas. ........................................... s 142*50

Idem de la Compañía. Arrendat«rir 
de f  abacos.—Acciones al portador 401*50 401‘6O

Idem id. id.—Cantidades peqne&as t •
Idem de la Sociedad de electrioidac 

de Chamberí, seríes 1 á 1 2 , d'
1 .0 0 0  acciones suda ana, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 . . . . ...................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Bar de Madrid (Lavapiés), nú* 
meros 1 á l ¿0 0 0 . •••••••........ a a

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número*
1412.00 0.......................    * »

Mésemen fi«Bcral áe nisetas nemfnales 
■egeelaus.

Deuda perpetna al 4  por 100 interior.. 2*381.000
Idem Id. al 6 per 100 amortizable.. . . . . . . . . .  892.000
Banco Hipotecario,—Cédulas a] 5 por 100— *« 77 508
Idem id.—Idem al 4 por 100................................ 15.000
Acciones del Banco de Xspa&a..............   20.600

Idem del Banco Hispano Americano   500
Idem de la Compafí a Arrendataria de Tabaees* 21.600 5(1

BotaA Shi lanMloa»,
Desda p*rpet«» al 4  por 100 iaterior...................  *
U m  i a ,  «16 por 100..................................   a

Bols» d« Billwci
Deúda perpetua al 4 por 100 interior̂    »
Idem id. al 5 por 100

! Cambioŝ  o«ie1at«« sobra plaxas

Partirá 1» vl*Ub<84‘20-S4,2%*̂ d4*3». 
i Londres, 4 la vista, dora esterlina, 00*00.

■  ̂balsas ir ipad M » ,
P«ím4 por 100 

\  Uudawi; 4 por 1QQ «Mrior, 00*KL
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iU.SKÍte
teíteitetrac • vm fw m m 4#

éMMMM 1 m Soat?»
y e M  M .

708-99 13.1 10 0 8.2 77 NO______ _
N,..............
N ...........
SSE

. . . . . .  i

O I IB* . . . . .  
Brisa ligera
Idem.......... .
Caima.. . . .
Brisa *.*.** 
Idem - . . . . .  
Idem fuerte.

Detoeiade.
Casi despejado.
Nuboso.
Despejado.
Poco nuboso.

I  dé la «saUsaa 
9 maEaia. . . . . . . .

i'á Cal día......... .

702.68 
im .  58 
70148

ISO
19.5

6-9/ 
10-5 
12 8

6.4 
7.8 
7 0
5«8 i

1 81 
■ ! 58 

¡ 42 ;
§ da la larde. 699.8% 21 2 12 O ( 81 0  ..... .. M uy nuboso. 

Despejad*.6 l a . . . . . . . . . . .
1 h  . . . . . . . . .

699 48 
700.06

17.4
1 1 5

9 5
6-2

4.9 I 
4.4

1 82' 
44 . NE. ..**•**

t .«^pérétárA w éi’M*. del aip ála gó&sbr**.• *•*•••■ 22.6
6 ,8

m t ó d t d  ¿ei.vdeale efcláS'últimas v#»lie«ttrc hora»
f¿iióineuféi6‘* .......................y .**..........*  .

Bsiifess» al *o5, R«te«s ¿*.1*Atert». 87.0 
{dite Id. «teatro de « u  «tfer» d . eriteal..........••••*•

ilm ra íd*® «o» ra*p<s®fo i  la-iKMia aamw a w  — f ia
fenras da la Roehi............................. . o »

Uuvia m  la# Éitima#. veiatSeaalro horas {nilnaclres)^ ■ *
ssÁzlm» á Male Aewttbiert», Iwte i k Bol «ompieiameEw aw»aj«u»*........... ."api aairavaíado par nah^ ó vapores* «••••*•*...»«•» i  50 

.......... 10 10Rl.Viia  ̂ i 6.0 miu ae isjsoíí
25.2

*  « t e t e  *  t e  « m  t e  ¡»

y «n otrosí ásl «xtranjoro á la» ai»t«.

•JL*Ó**TI*1 ? m.mv
\ raütóüB*»#

5

U«OAUBá.Bm
A r  f  »<

BtVii 
Sel m«r<

MSer«i4di
í iftttl 
htrt

iútí*
aalsrier.

tíretê  *»

u tsm
iü

■ sm*
Rameas*

eSáe.

Mtmmh
%

tara 
$ ijgv>m£ 

kera 4t h 
sísfisra.

tur»
milisia.

lera
mfa&Ra.

Ltavia
e®

sdifailetrés

EBf &g^
m

PajrSs «••*••••••••••
fljmmitt* ..**••••

765.0 r 
761.2

-  4.9
-  5.7

N........ . Brisa*** 
Id. fie..

Cubierto.... 6*2 5.8 «• 6.6 
-  1*8

15.0
■ -16.i

9.7
fi A

8 a

N ......... Idem ...., . 7.0 5.3 U*U

filealia. 
jfala Nez.
Saint MahtieE. •«*•••
[alg d‘Aix............ .
giarrltz•«..
ganiebastiáfi...........
tllVio* • 
Oviedo.
favál.... . . . . . . . . . . .

767.4 f
767.7 
764.0
764.8 
164.2
768.7
768.7

-  4.8 
~  8.6
-  8.2 
-  1.8

»
-  8.1 
-  1.9

SSE.. . .
NB.......
NE.......
1 ...........
N*..  •. *
N .........
8B........

Idem. •• 
Id. lig*. 
Brisa* • * 
Id. lig.. 
Brisa... 
Id< lig.* 
Id. fie..

Idem... .  4. . .  
Nuboso,. . . .  
Despejado...
Nuboso........
Despejado . . 
Cubierto.... 
Nuboso... ••

9.1
9Ó3
9.0
8.4

180
14.0 
144

15,4

168
V U S  

1910

19.0

68

8.2 
7.8 

10 0 
10*6 
11.8

14.0

1M>
19.0 
182

18.0

-  4.4 
4 0

-  3.2
-  5.5 

>
-  ■ IS
-  0«,6

1 <TÍ-

19.0 
21*0 
20 0 
190
19.0
20.0 
18.0

22,0

22,0

/  m- o

a

8.0
8.0
8.0
7.0
9.0 

10.0
dS

12.0

14.0

16.0

a

1
a
a
s
*
a
8

a

Pisada.
tranquila.
Idem*
Idem.
Idem.

8
a.

fraAfuik,

a
a
a

&

Carafta. ....••*•.•*•

pantevedra.... . . . . .
figo.
(merte .•«•*.•••**• • 
IMSnnl. .....**♦*•• • 
Angra. ..«•••*••••.

768.1

760.8 
760*2 
759*4 ‘

759.9

-  2.0

-  8.8 
-  6.6 

>

>

ENE-..

H .........
NB«* • •. 
B..........

k r a ..^

Brisa...

Calma.. 
B, fuerte 
Vlo.fte*.

B* ligera

Casi desp...

Despejado.. 
Nuboso. . ..*  
Idem.. . . . . .

V
Idem...........

ir l #d

-  0-2 
0 0  
*

»

a
> ■ a'- ■

í

12

y w —i»»» *.*.».*
Aagos....•*•••».*** 
AyamoEte.
ga&FenaRde. . . . .*  
tarifa.. ..................
favfiln

757*0

760.1
768*5

760.0
756*8

768*7

-  1.6

-  2.9
-  4 1

a

a

$0

Calma..

B. ligera 
Brisa*..

Casi desp...

Despejado..
Idem...........

21.0

20-4

19.8

164

-■  0.6

0,0 
-» 0.2

»

82,0 tiQ { I

,

18*0
la.u

a

a

a .

im
jpsA«âR mbaA' _ ■ so 19*8 15 8 s 9 .

itll.
Vraaada. ................
'¿¡ÍMWAlti . . . .

NE . . . . Id. lig.. Idem. •••»... 19.0 14 8 » 21.0
80*0

i m  
14.0

8 a

-  6.2 

-  4*2

s o ....... Idem... Id em ....... 19.8 10,0 — 0.6 8 a

....Á NJB.. . . . Calma.. Idem............ 19.5 15.8 t  ° '7 80.0 li.Q a s

gltdad Real......... ..
Albas ele * .................

. &. - , .
Sáeerei.
Madrid.. •
gnadalajara.. . . . . . .
ÉlXaeeYial........... .

Avila........................
Segevia.
lalaxaamea. . . . .  .é. 
Valladolid. •
Seria......
^argeite•*«..*••..*.

S r e B s e o •

768.5 
767*8 
167.8

i
758.6
769.2 
762*5
757.5
762.2

760.6

-  4.7
-  5.8
-  5,4

a
»

-  4.5 
>

-  58
-  2.8

»

N .........
N ..........
NB.......

N ..»•*.
s o .* . . .

NB* •**.**
N..,
NNE...

SO . ■ ■

B. ligera 
Bnsa...
Idem...

Idem., 
Caima.. 
Brisa... 
Idem... 
Viento.. 
B. fuerte

Id. Ug..

Nuboso. . . .  
Casi desp... 
Despejado.. •

Cubierto.... 
Nebuloso...  
Despejado. *
Idem...........
Casi desp... 
Nuboso. . . .

Despejado. •

16,0
142
14.0

9.0
18*3
11.8
11.0
9 4

lü.Ü

16 1

10.5
9.4

‘ ll.CÍ

5.0
7.0
9J) 
7 0
m
7.8

12.7

-  1.7
-  0.2 
-  1.0

-  2.0 
*

~  1,2

-  8 0
-  1.6

»

25.0
22.0 
24*0

18.Í) 
21 .Q 
20.0 
19.04 
18.0 
16.0

25.2

6.8
8.0
J«0.

6.0
5.0 
0.0
6.0
6.0
5*0

6 8

a
a
a,...

a
a
3

; a 
a- 
a

a

a
»
a

a
a
a

i a" 
8

% ■ 8 
: r 

A
SaAtíage.. . . . . . . . . . ■ :

flaeeea. .»*•••*«•■ * • 
larageza............ .
ftnñL.»*

RareáLesa.. . . . . . . . .

758*7
757.9
757.7

755.5

a
-  4.5
-  6.8

-  5.1

KNB. . .  
ONO...
N..

NNB* *.

Calma.. 
Idem... 
Idem...

Idem...

Cubierto,... 
Nebuloso...  
Casi desp...

Cubierto...*

11.7
20.0

>

18,4

9 4
>

15*2.

4- 8*2 
a

-  .2,2

24*9
22,0
m s

24.0

7.0 
100

6.0

1 4 0

ai- 8
a

a

5
f

- &

Tranquila,
Htkóa..................... 16*0 

20.4 
. 26.3

15*0
16.6
18*8

- 4 4  
— 2.2 
-  0-4

14.0
160
160

25
a
a

Idem.
%taima*. •»•••»••••«* 

Valeaela.
Alltaitei. . . . . . . . . . .
Almería,.. . . . . . . . .  •

755.6
767.0
768.9

-  4.8
-  5.6
-  5.7

W..........
NO.......
JNB. • • • •

B. fuerte 
Calma, • 
Brisa...

Lluvioso.... 
[Casi desp... 
Idem.. . . . . .

SsjU
25.0
28.0

Málaga.....................
MpUliJLe sssssssívsss
fAfaR*.. . . . . . . . . . . . .
«rgen
rases.... . . . . . . . . . .
H»tl. . . . . . . . . . . . . .
talarme... . . . . . . . . .
aaglíari.. . . . . . . . . . .
lema.. . . . . . . . . . . . .
Ustiilm*. . . . . . . . . . .
Miza*. . . . . . . . . . . . . .
üefe.. . . . . . . . . . . . . .
tatpipyli..,.........

760.6 
767.6;
765.5

751.8
758.5
760.9 
762.8
768.7 
762.0 
757*6

-  8.7
-  0.6 
-  0.8

-  G.9
-  1.0 
-  6.1
-  6.9
-  6.9
-  7.7
-  4.8

SSE*.*.

nóv. ü ;

8 0 . . . . .  
NNO...
B ...........
NB.......
BNB*. •; 
NB.. * • • í 
« ° ........

Idem... 
Idem... 
Idem •..

Id. fte..
■ »■ 

Brisa *. 
Id. fte.. 
Id. lig*. 
Brisa.., 
Id. fte..1t

Despejado... 
Idem.. . . . . .
Nuboso.......

Cubierto.. . .
Nuboso........
Idem.... . . . .
Idem... . . . . .
Tempestuoso
Brumoso....
Cubierto....

18,8
2U5
18.1

20.0
17.8
164
17.0 
14.7 
16.6
12.1

»
9 '
»

17.1
164
Í2.8
12*6
10.8
12-8
8.7

+  22, 
■#' 0.8 

2*1

+  8,6 
-  0-2 

0.0 
+  8.4 
+  0 4  
-  1 6  
-  4*6

i
*
i

a
»
a

a a k
280
21.9

a
a
a

a
a
a
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120  
11.5

a
a
a

1
15
8

a
a
a

...a v

a
%. - 
i

V - ■
a
s
a

Tranauilíi,
Agitada.

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E  

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS» 
MALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONEí 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MBS
FAgs.

¡Septiembre 1.°—Re&les decretos resolutorios de com- 
patencias de jurisdicción entre el Gobernador de 
Cádiz y e¿ Juez de SanRoque, cutre el Goberna- 

i, dor de Jaén y el Juez de Huelmo;iecMa 28 de 
J  Agosto ú ltim o .......re .o ............................... 94S

Pftgi.

i Otro disponiendo que el Teniente General D. José
Goelfo cese en el cargo de Director general de 
Carabineros y pase á la Sección de reserva; fe
cha 30 de Agosto ultimo* • ••••••••••'•••**••••• 050

u Otro nombrando Director general de Carabineros^
ai Teniente General D. Federico Ochando; fe
cha 30 dé Agostó ultimó • • • • ••••••• .. . . . . . . . .  050

Otro nombrando Inspector general de 1A Guardia 
Mt ü al Teniente ~ General Di Lodo Bando; te¿

1 cha30de Agosto ú lt im o ......... . . . . . . . . . . . . .  950
Otro nombrando Presidente de la segunda Sección 

dqlaJohta Consultiva AI Tenieiite Generál D^if 
4 Basilio Augustín; fecha 30 de Agosto últinió*;. 950
Real orden declarando que el tipo medio del cam-

v

P&ge.

bio en la segunda quincena del mes da Ag ^tc 
último ha sido el de 36‘74 por 100; focha. 31 de
Agosto ú tim o  ........  , 950

Otra desestimando una instancia formofocfo p^r 
varios alumnos da ía F&euit&d de Derecho ck ?a 
Universidad de Sevilla solicitando ser examina
dos por el cuestionario formado por el O mu-Uo 
de dicha Facultad; focha 28 de Agosto últim o.. 950 

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cáte
dra da Física general, vacante en la Universidad 
de Oviedo; fecha 28 de Agosto últim o.. . . . . . . . . .  950

Otra ídem id. íd. las plazas de Profesor de k  Es
cuela Central de Ingenieros industriales; focha
29 de Agosto último  ............ ................... ... .. 950

Otra suspendiendo hasta el 20 del actual la ma
trícula oficial de los estudios del Doctorado de la 
Facultad de Medicina; focha 30 de Agosta úl
tim o.    ...........     950

Idem 2.—Reales decretos de la Presidencia resoluto
rios de competencia de jurisdicción entre el Go
bernador do Salamanca y el Juez de P*ñ?mn- 
da-de Bracamente, y el Gobernador de Tarrago
na y la-Audiencia de dicha provincia; focha 28 
de Agosto último 961 y 962

Otro promoviendo á la dignidad de Deán de la Ca
tedral de Sobona al Presbítero D. HermégetL^s 
Malo y García; focha 30 de Agosto ú ltim o.. . .  962

Otro conmutando la pana de múérts impuesta á 
Francisco Rodríguez y Valeriana Sánchez por las 
de cadena y reclusión perpetua respectivamen
te; fecha 30 de Agesto úitimo * *. . . . . . . . . . . . . .  962

i Otro nombrando Oficial tercero dei Ministerio de 
Instrucción pública á D. Eulogio Arnau y Ma
teo; fecha 28 de Agosto ú ltim o   962

Real orden aprobando la expedición de licencia por 
duplicad© al Cfebo de Infantería Eugenio San Mi
guel; focha 28 de Agosto ú ltim o........................   • 962

Otra de Gobernación resolutoria de un expediente 
relativo á pago de dietas; fecha 29 de Agosto úfo 

i ,timo ••'••*••«••»»••*••••*• •*••»•••••* «%••»*.*• 962
Otra de ídem referente á la provisión, por concur

so* de los cargos del Laboratorio Histoquímico
de Sevilla; focha 30 do Agosto últim o   963

Otra disponiendo se admita en la próxima convo
catoria oficial la'matrícula de la cátedra de Mi
crobiología, técnica bacteriológica y preparación, 
de sueros medicinales en el Doctorado de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad Central;
fecha 28 de Agosto últim o. ..........        963

Idem 3.—Real decreto de la Presidencia resolutorio de 
una competencia de jurisdicción entre el Gah*r- 
nádor de Vizcaya y el Juez de Valmaseda; fe
cha 28 de Agosto último. .......................... . . .  971

Otro llam ando'al servicio activo de las armas 
A 60.000 reclutas de los declarados soldados en 
el presente año; focha 1.° del actual... . . . . . . . . .  971

Otro de Hacienda modificando el * rt. 5.°, csp. 6.°, 
opción  8.a, de las Obligaciones de les departa
mentos ministeriales del presupuesto vigezue;
fecha 1 0 del actual.. .......... ¿ . 972

Otro reformando los servicios de la Administra
ción central y provincial, dependientes de este 
Ministerio; focha 30 da Agosto ú-timo .••••»>, 972

Otro de Agricultura dejando sin efecto el art. 9„° 
del de 21 de Junio da 1901, sobra reorganización 
de las Cámaras de Comercio, así como las reso
luciones posteriores acerca de las Cámaras espa
ñolas en el extranjero; fecha 30 de Aguato úl
timo  .............     978

Otro nombrando Inspector general de segunda cla
se'del'Cuerpo de Ingenieros de Montes á Don 
Francisco de'Paula Arriilaga; fecha 30 de A gos
to último........................... ..............* .. 979

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera clase de ídem 
á E). Felipe Romero Gil S&nz; focha 30 de Agosto
últim o ...............   979

Otro ídem id. íd. de segunda clase de ídem á Don 
Rafael Aivarez Sereix; fecha 30 de Agosto úl
tim o. ................ ...........................................  . . . .  979

OkO; jubilando á D. Eduardo Serrano, Ingeniero 
Jefe de segunda clase de Montes; focha 30 de 
Agosto último . *.....................   979

Otro disponiendo que D. Francisco de Paula Arri- 
’ llaga cese en el cargo de Vocal del Consejo fo

restal, que desempeña en concepto de Ingeniero
Jefe; facha 30 de Agosto úitimo . . . . . . . . . . . -----  979

i Rea} ordan d¿ Estado disponiendo que dur&nta la 
ausencia de D. Juan Pérez Caballero, Subsecre
tario de este Ministerio, se encargue de los as un* 
tos dé la Subsecretaría D. R?món Gutiérrez
Osa»; focha 1.° del actual. , .................     979

*. Otra disponiendo que terminada la ausencia de 
D. Miguel Mon&res, Director general de la Deu- 
dA pública, vuelva á encargarse de los asuntos
de la Dirección; fecha i , °  del actual   979

Otra de Gobernación disponiendo que los Goberna
dores de las provincias donde se recolecte p i
miento en abundancia adquieran de los coseche
ros cuatro muestras de cada una de l̂as varieda
des del fruto para su análisis químico; fecha 30
de Agosto último.. .........................................  • *; •

Idem 4.—Real decreto resolutorio de una competencia 
de jurisdicción entre el Gobernador de Z w g o za  
y el Juez fie Egea de k s  Caballeros; focha 28 de 
Agostó úitimo . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro declarando excedente á D. Rafael Bermejo, 
l Magistrado de la; Audiencia de Cádiz; focha 2

del actual.. . . . . . . . . . . .  » ...*•  ••?•.*:••••• yOtro promoviendo á la plaza de Magistrado de la
Audiencia de Cádiz á D, Ramóp Villar y C&gi- 
desjqeha 2 del actu a l.. .  v *  Y* V *Otro nombrando Presidente de Sección de la Au
diencia de Almería á D. José Escolan© de la . 

i Peña, Magistrado del mismo Tribunal; fecha 2
del actual.

Real qr.déh dando instrucciones para ja aplicación 
deí Real decreto de 1*° dejJulio último sobre la 

i . inspección de los establecimientos de enseñanza;
np oficial; fecha 1.° del actual • • • • • ^87

Otra de Agricultura dictando reglas para practi
car los trabéj os de extinción dé Ja langosta en la 
próxima campaña de invierno; fecha 3 del ac-
tual. . . . . . .  ••••'• *•••••••••••• t • • • * * \* * i

Idem 5.—Real decreto nombráhdo Déán de la Catedral 
W lbiza al Presbítero* D. Elias Gutiérrez de An- 
eos; fecha 15 de Agosto último..........................
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Otro entornando ]a compra por gestión directa 
dei ladriüo prensado que sea necesario para las 
obrss á cargo de la Comandancia de Ingenieros
de Madrid; feche 3 del s e tu a l ..............................  999

Real cT-deo Gracia y Justicia nombrando á Don 
Cándido Rodríguez Lueso Registrador de la pro
piedad de Oifnentes; fe,cha 2 dei actual...............  999

Idem 6 — Refel decreto ordenando que los Capitanes <ie 
navio de primera clase que desempeñen el cargo 
de Subsecretario del Ministerio de Marina arbo
len insignia de preferencia cuando tomen el m> n" 
do de escuadra ó división; fecha 3 de! actual. . .  1011

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito n ñ v j 
al Almirante de la Marina austríaca H. b-<r. de
Spaun; fecha 3 del'actual.....................  . . . . .  .. 1011 i

Otro de Marina disponiendo se verifique, por ges- ?
tión directa, la adquisición de 16 000 litros de
aceite «Vacun»; fecha 3 del actual . ......... . .  . . .»  1011 *

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de Torrecilla de Cameros á D, Domingo de
Angulo y Goñi; fecha 2 del actual .............   1011

Otra ídem id. de Viana del Bollo á D. Antonio Ro
dríguez Martínez; fecha 2 del actual    1011

Otra ídem id. de Fonsagrada á D. Félix Sánchez
Blanco; fecha 2 del ac tu a l.. . . . . .       . . . .  1011

Otra disponiendo que son inscribibles en los Regis^ 
tros de la propiedad las certificaciones de ios 
Secretarios de Ayuntamientos con relación á l i 
cencias ó construcción de edificios en los c^sos 
que se expresan; fecha 4 del ac tual. . . . .  1011 y 1012

Idem 7 •—Otra nombrando a D. Juan Antonio Aroca 
para el Juzgado de primera instancia de Alican
te; fecba 4 del ac tu a l..............................................  1023

Otra nombrando Oficial de tercera clase de fe In
tervención de Hacienda de León á D. Valentín
Pofenco; fecha 30 de Agosto último.....................  1023

Otra ídem id. de cuarta ciase de ídem id. de.Tallá- 
dolid á D. José Cobián Tejo; fecha 30 de Agosto
último. ...............................................................  1023

Otra ídem id id. de la Administración de Contri- 
buen nes de León á D. Fénx Pardo; fecha 30 de
Agosto último ...............     1023

Otra ídem í i. de quinta clase de la Administración 
de Propiedades de ídem á D. Lupercio Federico
López del Amo; fecha 30 da Agosto último  1023

Otra ídem íi .  id. de la Intervención de Hacienda 
da ídem á D. Juan López; focha 30 de Agosto ÚL
timo. . . ..........         1023

Otra nombrando Profesor de la Escuda elemental 
de Arfes é Industrias de Logroño á D. Rafael 
Gutiérrez d« León; fecha 1 0 del actual. . . . . . . . . . .  1024

Idem 8.—Real decreto aprobatorio del reglamento or
gánico de la Administración Central de la Ha
cienda pública; facha 3 del actual*. . . . . . .  . . .  1035

Otro ídem í L id. de la Administración económica
provincia-!; fecha 3 del actuU— .........................  1038

Otro ídem id. da la Inspección general de la H a
cienda pública; fecha 3 del actual........................  1044

Otro í-.iem id. id. del procedimiento en las recla
maciones económico administrativas; fecha 3
del actual   • 1045

Idem 10. — Re»l decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito naval al Capitán de navio 
ds primera ciase D. José María Jiménez y Fran
co; fecha 6 del actual........................................  10C5

Otro nombrando Oficial mayor de la Secretaría de 
Hacienda a D. Regino Escalera; fecha 3 del ac
tual . . .................     1065

Otro ídem Oficial del mismo Ministerio 4 D. Car
los Peñaranda Escudero; fecha 3 del ac tu a l.. , . 1 0 6 5  

Otro. ídem .id. id. á D, Antonio Guerrero; fecha 3
del actual...................    . ............... 1065

Otro.ídem Inspector deHacfenda á. D. Pedro Fran
cisca Gambra; fecha 3 del a c tu a l.. . . . . . . . . . . .  1065

Otro ídem í i .  id. & D. Carlos Vergara; facha 3 del
actual................... ..............................    1065

Otro ídem Inspector general de la Hacienda pú 
blica & D. Carlos Regino Soler; fecha 3 del ac
tual.  ......................       1065

Otro ídem Inspector de Hacienda á D. Clemente
Ib a m ; fecha 3 del actual......................................  1065

O ir o ídem-id. id. á D. Joaquín Fernández Gutié
rrez; fecha 3 del actual.    . . . . . . .  1065

Otro ídam segundo Jefe Interventor de .la Caja de 
la Contaduría general de la Deuda pública á Don
Moisés Aguirrt ; fecha 3 del ac tua l. ............ 1665

Otro ídem Subdirector segando de Gontrlbucicnas 
á D. Eduardo Rodenas; fecha 3 del actual.. . . . . .  1065

Otros concediendo honores de Jefe superior de AJd- 
mifástracíón a D. Pedro Muñoz y Garrido, y de 
Jefa de Administración á D. José Pérez Caballe
ro; fecha 3 del ac tu a l. ...............  1065

Otro reorganizando- las Juntas provinciales de Ins
trucción pública y disolv.ando las locales en las 
capitales^ de provincia, excepto Madrid y Barce
lona; fecha 2 del actual ...........  1066

Real tardendisponiendo que durante fe ausencia 
del Sr, Subsecretario de Gracia y Justicia se en
cargue del despacho de los asuntos el Director
de los Registros; fecha 9 del actual ...........   1068

Otra relativa al mejor cumplimiento y aplicación 
de los reglamentos orgánicos de la Administra
ción central y provincial, el de la Inspección ge
neral de la Hacienda y el de procedimiento en 
las reclamaciones económico-administrativas; 
fecha 9 del a c tu a l. .  ¿....... .Y ^. 1069

Otra resolutoria de un expediente relativo á la ju- 
biíáción del Secretario del Ayuntamiento de Vi-
laboa; fecha 6 del actual     1069

Idem 11.—Real decreto de^ Agricultura distribuyendo 
en Secciones los distintos servicios correspon
dientes á este Ministerio, y creando la Sección
de Industria; fecha 7 del actual.........................   1089

Real orden resolutoria de un expediente relativo á 
la destitución deb Secretario del Ajuntam iento 
de AstudiWoí fecha 6 del actu^L. * *. ¿. .  i ; . . . . . .  1090

Otra dando las* gracias á D. ZoeT García ' de Gal- : 
deano por su donativo de obras conydéstino á 
Bibliotecas públicas; fecha 3 del actual. . . . . . . .  1090

Gira rectificando anT error padecido en la de con- r 
vocatoria á oposiciones publicada en la Gackta *

. de 14 de Agosto último; fecha 5 del a c tu a l  1090
Idem 12.—Real orden dictando regías*para'MTpráctica 

ejectíción del servicio de inspección local de
Prisiones; fecha 10 del ac tual.  ...........................  1103

Otra concediendo la Oruz de segunda clase del Mé«

Pags.

rito militar al Teniente Coronel de Artillería Don
Juan López Palomo; Leba 5 del actual................ 1102

Otra prorrogando los pfezos de presentación y de
volución de los documentos tx ;gHos por el Real 
decreto de L° de Julio último, sobré inspección 
de de los establecimientos de enseñmza privada;
fecha 10 del actual................       1104

Idem 13 — Real decreto de Gracia y Justicia nombran
do Magistrado de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, por traslación de D. Eky Rodríguez, á 
D. Joaquín Arguch y Om U, Fiscal de la provim
ciai de Castellón; fecha 11 del actual..................... 1111

Otro trasladando á la Audiencia provincial de Cas
tellón al Fiscal de la territorial de Albacete Don
Tomás Martín y Galén; fecha 11 del actual  1111

Otro trasladando á la Audiencia territorial de Al
bacete al Magistrado de la de L*s Palmas, Don 
Francisco Lorenzo Hurtado y Jiménez; fecha 11
del actual..................................................................  l i l i

Otro trasladando á la Audiencia provincial de Ba
dajoz al Magistrado de la de Jaén; fecha 11 del
ac tu a l.   ...........   1111

Otro ídem id. & la id. de Jaén á D. Francisco Del
gado Iribarren, Magistrado de la do Badajoz; fe
cha. 11 del ac tual. *........................   . . . .  . 1111

Otro conmutando la pena de muerte impuesta á 
los procesados Sevériano. Salazar Valencia, Ful
gencio Vicente Mata y Ricardo Manzano Mata, 
por la de cadena perpetua, con todas sus acceso
rias; fecha 10 del actual............................  . . . . . .  111L

Otro de Hacienda jubilando á D. Victoriano López
Fabra; fecha 10 del actual..............................  . .  1111

Otro de ídem jubilando á D. Diego Muñoz Hena
res; fecha 10 del ac tu a l.. , , ..................     1111

Real orden de Marina declarando nulos y sin nin
gún valor los nombramientos, cédulas y diplo
mas expedidos á favor de Manuel Sixto Alvarez;
fecha 9 del actual...................................................  1112

Otra declarando en suspenso á los Profesores de 
Inglés de los Institutos en que se han estableci
do estudios elementales de Comercio; fecha 3 de
Agosto último........................    1112

Otra disponiendo se anuncie á trasla-ñón una c á 
tedra dé Matemáticas, vacante éa el Instituto de 

; Salamanca; fecha 6 del actual. /. . . . » . . . . . . . .  1112
Otra ídem id. id. de Segovia; fecha 6 del a c tu a l... 1112 
Otra ídem id. id. da Geografía, Historia de España 

é Historia universal, vacante en el Instituto de
Cáceres; fecha 6 del ac tu a l. ............... ................ 1112

Otraíd^m id. id. de Física y Química, v *cante en 
el Instituto de Málaga; feeh,. 6 del actual. . . . .  1112

Otra ídem id. id. de Lengua y Litera tur a castella
na, vacante .en el Instituto dé Cádiz; fecha 6 del,
actual .............      1112

Otra ídem id. id. de Geografía descriptiva de Eu
ropa y España del Instituto de Vitoria; fecha 6
del a c tu a l. . . . . . .......... . .  A .....................................    . 1112

Otra ídem id id. da Profesor' de Inglés fe la Escue
la superior de Industrias de Vilfenueva y Geitrú;
fecha 9 del a c tu a l ...............       1112

Otra trasladando á la cátedra de Matemáticas del 
Instituto de C *stelión á D. Miguel Martí Blat;
fecha 6 del actual..........................     1112

Idem 14.—Real decreto admitiendo fe dimisión del car
go de Gobernador civil da SavíUa á D. Jerónimo
del Moral; fecha 12 de! ac tua l. . . . . .     1127

Otrp nombrando Gobernador civil de Sevilla á Don
Luis Polanc ; fecha 12 del ac tu a l. ...........    1127

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 
para que publique un proyecto d* ley creando en 
el Tribunal Supremo la Safe t i e r r a  de lo Con- 
tencioso-adminístratívo; fecha 7 d •! ac tu a l.. . .  1129

Otros concediendo la Gr*.n Cruz dé San Hermene
gildo al General de División D. Auge i Aznar; á 
los de Brigada D. Nic^sio Montes, D. Luis Pas
cual del Povil, D. Miguel Pierrá y al Capitán de 
navio de primera clase D. Ramón Auñón; fe

, cha 12 del actual  .........     1130
Otro de Hacienda concediendo un crédito extráor 

dinario para el traslado de 150 guardias de Se
guridad á Barcelona; fecha 11 del actual . . . . . .  1130

Otro jubilando á D. Ramón Bann-, Catedrático del
Instituto de Alicanfe; fecha 12 dei actual.  1130

Real orden de Hacienda referente, á la circulación
de alcohole**; fecha 9 de Agosto ú itm o ...............  1130

Otra trasladando"á la  cátédra de Lstía del Institu
to de Granada á D. Eduardo Raboso de la Peña;
fecha 9 del actual ...........       1131

Otra disponiendo se anuncie á traslación fe cátedra 
de Lengua y Literatura españolas, vacante en 
la Univérsidad de Valencia; fecha 12 det actual. 1131

Idem 15.—Reales decretos de Gracia y Justicia admi
tiendo la dimisión del cargo de Vocal de la Jun 
ta directiva del Patronato para fe represión de la 
tra ta  de blancas al Conde de San Bernardo, y 
nombrando en su lugar á D. Francisco Javier
Ug&rté; fecha 11 del actual....................................  1143

Real órden de Hacienda dictando las reglas conve
nientes á fin de normalizar la marcha de las cuán
tas corrientes que por el servicio de Intervención 
se líéván, á las fáoricas de azúcar; fecha 19 de
Agosto ú ltim o  .............................................. 1143

Otra dcídem disponiendo que las lámparas eléc
tricas sistema Nernst se af aren por la partida
291 del Atáncel; fecha 30 de Agosto último  1443

Otra de Agricultura disponiendo s* publique.epla 
G á c b tá  la relación de los servicios prestados por 
la Guardia civil en la  custodia dé fe riqueza fó- 
restai durante el mes de Junio; fecha 23 de Agos
tó, ultimo. 1443

Idem 16.-—Real decreto concediendo b  Gran Cruz de San 
Hermenegildo al General de Brigada D. Fran- 
eiscó Pérez Ciernen te; fecha 14 dél actual . . . . . .  1151

Otros ídlm  id; defe M érito; m ilitar á los Genérales 
de Brigada D. Manuel Éeyero, D. Enrique A llen
de Balazar, D. Eladio de viñuésa y al Iñtenden- 
té de tiivisión D. Fernando Vilíarejo; fecha 14 
dél actual * 1151

Otro noftíbráhdo Consejero de Instrucción publica 
á p t Eloy Bajaraup; fecha 14 del a c tu a l.. . . . . . .  1151

Otróídem^Oótoiéário^^Regio, endargado déla diréc4 
* cióh y4góbiéfnodelColhgió/Nácíohál ¿fe Sqrdo- 

jnudos y Ciegos, i  D. Eloŷ  Bejarano; fécna* 14 
del a c tu a l.. . . . . . .  •.«... .y*. . . . . . »  1151

Ródlérdén dé Hábféiída resoluto ía de un expe
diente formado porlasdependenci&sde Hacien-

Pagsda de Badajoz, referente á la reorganización de 
las zonas recaudatorias; fecha 29 de Agosto úl
tim o................... ......................... ....... . . . . . . . . .  1151

Otra declarando que el tipo medio d*d t  ̂ rb'o en 
la primera quincena, del mes actual L* ¿iuo el 
de £5‘21 por 100; fecha 15 del ac tu a l.. . . . . . . . . .  1152

Otra nombrando á D. Ágapiío Vallmitjana Ayu
dante numerario de la Sección artística de fe Es
cuela Superior de Industrias y Beii&s Artes de
Barcelona; fecha 9 del actual*.................  . . . .  1152

Otra trasladando á fe plaza de Profesor numerario 
de Dibujo del Instituto de StsviJia á D. Juan Epal-
za y Guerrero; fecha 12 del ac tu a l,  . . .  1153

Otra referente á Ja expedición de títulos académi
cos; fecha 12 del actual  .....................  1153

Otra dictando reglas á fin de evitar dudas en las 
disposiciones dictadas con relación á fes ense
ñanzas elementales de industrias y de Bellas
Artes; fecha 15 del actual..........................    1153

Idem 17.—Otras trasladando & la pfeza de Profesor de 
Dibujo del Instituto de Pontevedra á L). José 
María Mendiguehía, y á la de Latín del de Za
ragoza á D, Luis Parral; fechas 10 y 15 del ac
tu a l ................. ............................................  1167 y 1168

Otras disponiendo se anuncien á traslación dos
Ídazas de Profesor de Pedagogía, vacantes en 
os Institutos de Soria y Valencia, y una en 1a 

Sección de Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestros de Pontevedra; fechas 10 y 12 ac
tual ..............................................................   1167 y 1168

Otra significando al Ayuntamiento de Cartagena 
el agrado con que S. M. el R^y ha visto el acuer
do tomado por dicha Corporación de enviar ai 
extranjero dos Profesores de primera enseñanza 
para que estudien los adelantos de la enseñanza
privada; fecha 12 del ac tu a l.. . .  .........................  1167

Otra disponiendo se anuncie á oposición mía pla
za de estampador, vacante en la Calcografía
Nacional; fecha 15 del actual.  ................ 1168

Otra disponienio que por este ano aca femico se 
aplacen hasta el mes de Noviembre próximo fes 
oposiciones á premios del Doctorad^; fecha 15
del actual..................................................................  1168

Otra rectificando una omisión padecida en los mé
ritos y servicios de D. Juan EpaJza, trasladado 
á la plaza de Profesor de Dih|tjo del Instituto de
Sevilla; fecha 16 del actual.  ............ *................. 1168

Otra anunciando á concurso una plaza de Profe
sor de Alemán en la Escuela Superior de In 
dustrias de Vigo; fecha 16 del a c tu a l . . . . . . . .  1168

Otra de Agricultura referente á los aprovecha
mientos de agües públicas que utilizan i as Com
pañías de ferrocarriles; fecha 10 del actual  1168

Idem 18.—Real decreto de fe Presidencia resolutorio 
de una competencia de jurisdicción ent « el Go
bernador de Avila y el Ju6z de dicha capital; fe
cha 16 del actual    . . . . . . .  1179

? Otro aprobatorio dei reglamento para fe Escuela 
Superior de Artes é Industrias de Madrid; fe
cha 14 del ac tu a l.    .................  1180

Real orden disponiendo que los «i**pachos
y títulos que se expidan para los destines de Ha
cienda se ajusten á lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento orgánico de fe Admiuistración eco
nómica provincia); fecha 8 del acfcaal.................. 1183

Otra disponiendo que D. Antonio Tudeia cese en 
el despacho de los asuntos de la Dirección gene
ral de Clases pasivas, por haber regresado el 
Director general de dicho Centro; fecha 16 del
actual—  ........................      1185

Otra trasfe dando á la cátedra de Lengua y Litera
tura castellana del Instituto de B adajo  á Don 
Venancio García Espinosa; fecha 9 del ac tu a l. .  1185

Otra disponiendo que para hacer 1a matrícula del
Srimer curso del grado superior de fe carrera 

él Magisterio es necesario acreditar haber con
signado ei pago para 1a expedición del título de
Maestro elementa); fecha 15 del a c tu a l.  ..........  1185

Otras dictando reglas encaminadas á fe destruc
ción de fe langosta; fecha 15 del actual. 1185

Idem 19.—Reales decretos de la Presidencia resoluto
rios de competencias de jurisdicción entre el Go
bernador de Almería y el Juez de Sorbas; fe
cha 16 del actual ..................     1195

Otro indultando á Juan Yuste de las penas que le 
fueron impuestas por la Audiencia de Barcelona 
en causa sobre homicidio; fecha 17 del ac tua l.. 1196 

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito mili
tar á los Gí’nerafes de Brigada D. Rife el del Vi
llar, D. Ricardo Oj^da, D. Alejandro Tap a, Don 
Manuel Parraverde y D. Telesforo Montcrio; fe
cha 17 del actual. 1196

Otro disponiendo que el ingreso en el Cuv rpo de 
Archiveros y Bibliotecarios se verifique por opo
sición; fecha 16 del aetueL  ...............   1196

Real orden disponiendo se devuelvan al recluta 
Manuel Lobo las 2.000 pesetas que depositó para 
redimirse del servicio militar; fecha 15 del ac
tu a l................    1197

Otra referente á la inspección higiénica que se ha 
dé efectuar en los establecimientos de enseñan
za no oficia); fecha 6 del actual. . . . . .    ............ 1197

Idem 20.—Reales decretos de 1a Presidencia resoluto
rios de competencias de jurisdicción entre el 
Gobernador de Lérida y el Juez de Sort, el Go- 

1 beynador de Tarragona- y el Juez de Gandesa y 
el Gobernador de Santander y la Sala de io civil 
de la Audiencia territorial de Burgos; fechas 16
y 17 del actual........................   1211 y 1212

Otro nombrando para la canongía vacante en la 
, Catedral de Astorga al Presbítero D. Francisco
Atfvarez y Alvarez; fecha 17 del a c tu a l    1213

% Otro indultando A Ginés Gómez Escudero de la 
pena impuesta por la Audiencia de Granada en
causa sobre asesinato; fecha 17 del actual  1213

Real orden disponiendo se practique la informa
ción necesaria para fe rehabilitación dei título 

, dé^Gbnde de Ruiz de Castilla á favor de Doña
1 Mercedes Ota); fecha 14 del actual. . ................   1213

Otra nombrando para el Registro dé la propiedad 
deFonsagrada á D. Miguel Garriga Aznar; fe-

~ $ ia  17 del actual..........................     1213
O tráftras!á1fendo áJa  cátedra de Historia Natural 
~ del Instituto de Avila á  Di Santos Roca y Veci

no; fecha 13 dei a c tu a l. .........    1213
Otra ídém  íd , ú  la  de LenguA  y L iferatur* Gaste**
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llana del de Ciudad ífoa.1 á D. José Regino Sán-
ch -2; f ch* 13 del actu a l  ........    123

Otra dejando sin efscto el traslado de D José Es
teban García á la plaza de Profesor de Gimnásti
ca de Barcelona; facha 16 del a ctu a l. .................  121

Otra disponiendo se anuncie á traslación Ja c* te 
dra de Derecho civil español, vacante en la Uni
versidad de Barcelona; fecha 18 del actual  121

Idem 2L —Reales decretes de la Presidencia resoluto
rios de competencias de jurisdicción entre el G o
bernador da Avila y el Juez de la capital, y el 
Gobernador de Madrid y  el Juez de la Universi
dad de esta Corte»; fecha 16 del actual ........  122

Otro reorganizando las Juntas municipales de pri
mera enseñanza de Madrid y  de Barcelona; fe
cha 14 del a ctu a l.    * * 1221

Otro aprobatorio del reglamento para la provisión 
de Escuelas de p, imera enseñanza; fecha i 4 del
actual ............................... ................... . . .  1221

Real orden de Estado disponiendo que D. Manuel 
Gutiérrez y Ossa c*sa en el despacho interino de 
la Subsecretaría da dicho Ministerio; fecha 20 del
actu a l. .....................................    1231

Otra resolutoria da un expediente relativo á la sus
pensión de 10 Concejales del Ayuntamiento de 
Guadal»jara; *eeha 20 del actual. . . . . . . . . . . . . .  1231

Otra ídem ue un ídem id . á la suspensión del A l
calde y nueve Concejales del Ayuntamiento de
Cerrante*; fech* 20 tíei actual   ...................  1232

Idem 22.—O-ra disponiendo se practique ía informa
ción necesaria para la rehabilitación del título 
del Marqués de Corpa á favor de D. José Manuel
de Goyen^ch*; fecha 14 del actual.     ..........  1243

Otra c *ncediendo al primer Teniente de Artillería,
D. Fernando García Veas, la Cruz de primera 
clase del Mérito militar; fecha 18 del actual. . . .  1243 

Otra concediendo la redención á metálico al cabo 
del regimiento de Cnb 1 ría da Alcántara José
García Emeterio; fe ha 18 del actual ......... 1243

Otra relativa á la forma en que han de usarse las 
licencias concedidas pura ampli e ón de estudios 
á ios Profesores de Escuelas Nórmalas y Maestros
de Eacueüas p ú b lica ; fecha 18 del a c tu a l   1244

Otra sometiendo á las Academias preparatorias 
para el ingreso en Escuelas especiales y carre
ras del Estado á las disposiciones que se expre
san; fecha 18 d e llc tu a l ...............   1244

Otra ampliando el plaz * de la convocatoria no o fi
cial para oposiciones á plazas dei Cuerpo facul
tativo de Archiveros y Bibliotecarios; fecha 20
del a ctu a l..............  ... ............................ ..................  1244

Otra derogando la de 17 de Noviembre de 1900, re
ferente á roturación de terrenos adehesados in
festes de canutp de langosta; fecha 19 del a c 
tual...............................................................    1244

Idem 23,—Real decreto de la Presidencia resolutorio 
de una competencia de jurisdicción entre el G o
bernador de Toledo y el Juez de N&vahermosa;
fecha 16 del actu al  ................ ....................... 1251

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
£ los G uárales dfi Brigada de la Sección de re
serva D. Pío Aguirr**, O. Camilo Vallés, D, A n 
gel Cebrian, D. Miguel Aparicio y D. Vicente
Villat ueva; f^cha 21 del actual.................................. 1252

Otro concediendo Hábito de la Orden de Galatrava 
á D. Federico B^rnaldo de Quirós, Marqués de
Arguelles; fecha 21 del actual ......................   1252

Otro aprobatorio del reglamento para la Escuela 
Central de Ingenieros industriales; fecha 14 del
actual.................................................................     1252

Otro distribuyendo, en la forma que se expresa, las 
asignaturas establecidas para la carrera de Maes
tra superior de primera enseñanza; fecha 21 del
a c t u a l . . . . . ...................................................... ........... 1258

Otro reorganizando el Instituto Agrícola de Alfon
so XII, Escuela general de Agricultura, fecha 19
del actu al  ................................  ............. .. 1258

Otro nombrando Vocal del Consejo forestal al In 
geniero Jefe de primera clase de Montes D. Joa
quín María de Casta Harneo; fecha 19 del actual. 1259 

Otro disponiendo que D. José María Fenech cese 
en el cargo de Vocal del Consejo forestal; fe
cha 19 dei actual..................................................   1259

Otro nombrando para la plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos á D. Ramón de A gu in a gf; fecha 19 del
actual  # #  ̂ 1259

Otro jubilando al Inspector general de primera c la 
se del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
D. Luis Vasconi y Cano; fecha 19 del a c tu a l., . .  1260 

Otro ascendiendo á la plaza vacante de Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos,
Canales y Puertos á D. Mateo Benito y  Lapeña;
fecha 19 del actu ti       1260

Otro declarando de utilidad pública los trabajos 
hidrológicos forestales proyectados en la prime
ra Sección de la cuenca dei río Lozoya; fecha 19
del actual......................................................................  1260

Real orden de Gracia y Justicia disponiendo cese 
en el despacho interino de la Subsecretaría el D i
rector general da los Registros; fecha 22 del ac
tu al.........................   ; .................. 1260

Otra resolutoria de un expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y primer Teniente Alcalde 
del Ayuntamiento de la Victoria (Córdoba); fe
cha 20 del actual......................................... ............. ,  X260

Otra nombrando Catedrático numerario de Tera-
Eeutica de la Facultad de Medicina de Cádiz á 

>. Juan Luís Hohr y Rodríguez; fecha 19 del ac
tual         % ¡260

Idem 24,—Real decreto aprobatorio del reglamento 1
Í>ara la aplicación de la ley de Comunidades de 
abradores de 8 de Julio de 1898; fecha 19 del ac

t u a l . . ...........................................................  1267
Reales órdenes reponiendo en las cátedras de idio

mas extranjeros establecidas en las Escuelas de 
Gpmercio de Madrid y Barcelona & los señores 
D . Eugenio Oehoa, D . Ignacio Dublé y D. Fran

c i s c o  Díaz Plaza; fechas 1.° y 9 del a ctu a l.. . . . .  1269 I
Otra referente á la inspección de establecimientos i

de enseñanza no oficial; fechas 18 y 22 del a c - |
; ;  •••••••.................................................................. 1269 1

utras disponiendo se anuncien las vacantes de Pro- ]
fesor de Teoría é Historia de las Bellas Artes, *
de lá Escuela de Pintura de esta Corte, de Dibujo 
de máquinas de la Escuela de Industrias de B é- *

jar, la de Química industrial de la misma Es-
3 cuela y Ja d« Dibujo de máquinas de la superior 

de Artes é Industrias de esta Corte; fechas i 9. 20
y 22 del a ctu a l. ...................................................... 1269

4 Otra prorrogando por diez días el plazo de la ma
trícula ordinaria y examen de ingreso en la Es
cuela superior de Artes é Industrias de Madrid;

4 fecha 20 del a c tu a l........      .....................................  1269
Idem 25.— Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

del Mérito militar á los Generales de Brigada de 
la Sección de reserva D. Francisco Pintó», Don 
Demetrio C&miña y D. Ensebio Boy; fecha 23 del

J actual................................................................................  1281
Otros autorizando la ejecución, por gestión direc

ta, de los servicios del ramo de Guerra que se
í expresan; fecha 23 dei actual...................................  1281

Otro modificando los estudios de la Facultad de
Medicina; f^cha 21 del a c tu a l..................................  1281

I Otro (reproducido) aprobatorio del reglamento 
para la Escuela superior de Artes é Industrias
de Madrid; fecha 14 deí actual................................  1282

Real orden relativa á devolución de pesetas depo
sitadas por los individuos que se relacionan para 
redimirse del servicio militar; fecha 19 del ac
tu a l........................ .................................................... 1 2 8 7 ■

Otra relativa á la forma m  que ha de constituirse j
j el Tribunal de oposición á la cátedra de Análisis i
{ matemático de la Facu itad de Ciencias de la Uni- i

ver&idad de Granada; facha 23 del a ctu a l... . . . .  1287 í
\ Otra disponiendo que en las Universidades donde I
i se cursen los estudios de la Facultad de M edici- {
¡ na se abra para el curso próximo la matrícula
f de las asignaturas que se expresan; fecha 24 del
| »etu »l..........................................    1287
| Idem 26.— Reales decretos concediendo la Gran Cruz 
I dal Mérito mmfc&r á los Generales de Brigada de ¡i
| la Sección de reserva D. Antonino Guzmán, Don
| José Casanova, D. Justo de Mendoza, D. Manuel f
; de Valenzwda y D. Lucas de Francia; facha 24 I
I actual       1297 1
I Otro reorganizando la enseñanza en la Escuela es- f
;í pecial de Ingenieros de Mentes; fecha 24 del ac- 5

tu a l ......   1297 |
Real orden de Gobernación resolutoria de un expe

diente relativo á Ricardo Juan Sauz; fecha 19 del
actu a l .................  1299

Otra disponiendo que por fallecimiento del Cate
drático de la Facultad de Derecho de Barcelona 
D. Modesto Falcón se den les correspondientes '
ascensos de escala; fecha 18 del a ctu a l.. . . .  . . 1299

Otra excluyendo de ¡ns oposiciones anunciadas la 
plaza de Prof ¿sor de Caligrafía del Instituto de
Huesca; fecha 19 del a ctu * i ....................... 1299 i

Idem 27.— Real decreto nombrando Gobernador civil I
de Toledo á D, Germán Avedillo; fecha 25 del 3
actual.............................  .............................. ..............  1309 1

Otro aprobatorio de la planta de personal de Auxi- j
liares facultativos de Obras públicas; fecha 24
del actual........................ ...............................................  1309

Otro abriendo concurso público para la adjudica - 
ción del servicio de composición, tirada, cierre y  
reparto de la G aceta  é impresión de la Guia
oficial; fecha 25 de' actual      ...................  1309

Otro nombran-vo Comisario de Agricultura de G ra
nada á D. Francisco Fernández y  García; fecha
25 del actual..................................          1310

Otro concediendo honores de Jefa superior de A d 
ministración á D. Antonio Méndez Casariego y 
D. Cipriano Salvatierra; fecha 24 del a ctu a l.. . .  1310

Real orden de Marina anulando los Reales despa
chos y nombramientos expedidos á favor de Don '
Nazario de Puzo; fecha 19 dei actual.  ...........  1310

Otra trasladando á la plaza de Profesor de G im 
nástica del Instituto de Barcelona á D. Francis
co López Ferreira; facha 20 del actual   . 1311

Otra asignando el Profesorado correspondiente á 
las clases que comprende el nuevo plan de estu
dios de la Escuela superior de Artes é Industrias 
de Madrid; fecha 26 de! a c t u a l . . . . . . . . , , . . . . . . .  1311 <

Idem 28 .—-Otra de la Presidencia haciendo extensivas i
á les territorios que España posee en el Ncrte y  
Oeste de Africa las disposiciones del Real decre
to de 17 de M&xzo de 1891, Real orden de 30 de |
Septiembre d&I mismo año y  ley de 15 de Mayo
últim o; fecha 23 del a ctu a l. ............   1323

Otra dando de bsja en el escalafón de la carrera 3
judicial a D. Alejandro Textar; fecha 25 del ac- ]
tu a l     1323 J

Otras nombrando para las cátedras de Historia na- 1
tur al dei Iu&túuto de Ciudad Real; de Economía (
política y  Derecho mercantil, del de Málaga; de i
la de Algebra, de la Escuela de Comercio de Ali- (
cante; de la de Legislación de Aduanas, déla Es
cuela de Comercio de Cádiz; de la de Economía 1
política y Derecho mercantil, del Instituto de £
Granada; de la de Algebra, de la Escuela de Co- c
mercio de Valladolid; de la de Aritmética mer- *
cantil j  Teneduría de libros, del Instituto de San 
Sebastián; de la de Procedimientos industriales *
y  Armamento de buques, de Ja Escuela de Co
mercio de VaJ]»doh‘d, y de la de esta misma a i g -  *
natura, de la Escuela de Comercio de Valencia, 
respectivamente, á los Sres. D. Santos Roca, Den 
Francisco Centeno, D. José Casares, D. Estanis
lao D*Angelo, D* Luis Alcaide, D. José S&mpere,
D. Juan Aguilera, D. José Caparrós y  D. José 
Pujol; fechas 13 ,16 ,19  y 22 del a ctu a l... 1323 y  1324 ' * 

Otra prorrogando hasta el 0 del próximo Octubre 
la matrícula ordinaria de Licenciatura en todas 
las Facultades de Medicina y la del Doctorado '
en la Universidad Central; fecha 27 del actual. 1324 

Otra autorizando al Comisario Regio del Conser
vatorio de Música y Declamación para am pliar 
prudencialmente el número de alumnos corres
pondientes á las clases de los Profesores nume
rarios; fecha 27 del a ctu a l. ................    1324

Otra aceptando el ofrecimiento del Ayuntamieato 
de Cartagena de crear á sus expensas una Es- J
cuela elemental d8 Industrias; fecha 27 del a c -

r . í Í i ? ^ « , 7 *........... * ............     • »• ... 1324
Idem 30.—Reales decretos nombrando, para la plaza C

de Magistrado de la Audiencia territorial de Las P
Palmas, á D. José Trinidad Carrasco; para la 1
ídem id. de Zar' goza, & D. Manuel Grande; para 
la de Presidente de la provincial de Soria, á Don 
Cásildo Zabala; par A la de Magistrado de la te- F

«—  ¿ ( ——
rritorial de Burgos, á D. Elpidio A bril; para la 

• ídem de la provincial de Toledo, á D. Emilio de
5 Colmenares; y para la de Abogado fiscal de la ¿a

69 ] Madrid, á D. José Martínez; fecha 26 del acto al. 1345
\ Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la
¡ Audiencia provincial de Valencia á D. Federico
I Montoya; f  cha 26 del actual. .............. .. 1345

69 f Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de Ja Au-
i diencia provincial de Soria á D. Felipa Gallo;
J fecha 26 del actual  ......................................  1345
I Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar
f á los Generales de Brigada D. Ramón Argüailes,

31 1 D. Poüón Zuleta, D. Ricardo Sorribas, D. tm ib o
¡ Colubi y D. José Gay; fecha 27 del actual. 1435 y 1348
| Otro autorizando la compra, por gestión directa,

31 | de las gallinas y hueves necesarios en el H ospi-
f tal militar de Vitoria durante el período de un

11 | año; fecha 28 del actual...............................................  1345
1 Otros autorizando al Ministro de la Gobernación,
! y en su representación al Director general de Co-

12 I rreo* y Telégrafos, para que, prescindiendo de
f las formalidades de subasta, adquiera 30.0 0
| aisladores de porcelana y dos aparatos teltgrsfi-
I eos sistema Baudot dúplex; fecha 27 del actu*].. 1348

7 f Real orden referente á la forma en que ha de veri-
f ficarse la matrícula de las asignaturas á que se
i refiere el Real decreto de 21 del corriente r» cr-
I ganizando los estudios de la Facultad de Medí-

7 1 ciña; fecha 22 del actual ............................ 1348
I
i '

ANUNCIOS

G u i a  oficial de Separa para el ate
| I I  de 1 0 0 2 .—Se talla de venta en el ál* 

i I inacén de la G aceta, db M ad r id , situado en ¡& 
i planta baja del Ministerio de la Gfoberaacids,

1 1 á los precios siguientes:
MKBTAS

I Primera clase. ..............   20
i Segunda Idem.    12

1 ] Tercera ídem   8

á OMINISTRAGIÓN DB LA  «A C B T A  D® M A D I U * .-
• Las reclamación#?? d® ojcmplarcs de la G aceta  que 

! extravío hayan dejado de recibir los suseriptom * m hará» 
j preclsamení® dentro d® los tres días siguientes al de la tafea 

del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provXm** 
alas, un mes para los suseríptores dei extranjero y iré* ai*» 
íes para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de este* 
plazos se exigirá el pago de cada un© de los ejemplares 41# 
se pidan.

O K A L  DBORBTO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
* *  cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par» 
ticnlar. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén de 
la G aosta  de M adsid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, í  fm ta  cada ejemplar.

REGLAM EN TO  DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN ®H~ 
Ah eíai. halla de venta en el Almacén de la G aosta  m  
Mad&xd, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de doi pactas ejemplar, tanto en español como en francés.

f i  INSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  JJk 
^  Península é Islas adyacentes» Edición oficial. Be ven
de en el Almacén de la Gacobta na Mabmd 4 pasta ta é i 
ejemplar.
  —

r\ B R A  PÍA LEMAÜR. — EN EL MES PRÓXIMO DE NO* 
^ v ie m b r e  se verificará un reparto de sus rentas.

Esta distribución se hará en la misma forma que la ante
rior, en todo lo referente á lotes para monjas y casadas y  
pensiones de carreras eclesiásticas y civiles, lo mismo que 
los auxilios á obras benéficas; así, pues, los aspirantes á es
tos beneficies deben presentar sus instancias en las oficinas 
de la fundación, Arrieta, núm. 11, único sitio donde serán 
admitidas y surtirán efecto desde el día de hoy hasta el 31 
de Octubre.

En cuanto á las limosnas en metálico para pobres y  po
bres verw onzantes,'la Junta de esta Obra pía ha decidido no 
se admitan mem oriales, y  el reparto se realizará por los me
dios <me la propia Junta crea más convenientes para su acer
tada distribución.

Madrid 26 de Septiembre de 1902. =  El Adm inistrador» 
Bonifacio Quintana. X —2091

SANTOS DEL DIA

San Jerónimo, doctor y  confesor, y  Santa Sofía, viada. 

Guartnta horas en la parroquia de San Jerónimo.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— El respetable 
público.— Enseñanza libre. —  La Alegría de la huerta. — El 
barbero de Sevilla.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media. —  La soirée d» 
Cachupín. — Enseñanza líbre — La trapera. — 11 püluelo de 
París.


